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COMISIÓN EJECUTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 

GERENCIA LEGAL 

EXTRACTO GL-138/2020 

Para: Licda. Xiomara Veralise Marroquín 
Jefe de la UACI 

e.e.: Lic. Orlando Menjivar Santos 
Gerente Financiero 

De: 

lng. José Manuel Flores Martínez 
Gerente de Sistemas de Información Interino 

Lic. Julio Enrique Rosales Campos 
Gerente Legal 

COM!S!ÓN EJECUTIVA PORTUAR!A AUTÓNOMA 

Redbid:ó 

Asunto: Remisión de Resolución y notificación sobre multa i puesta a TECNASA ES, S.A. 
DE C.V. por incumplimiento de contrato derivado de la Licitación Abierta LA-
04/2019 

Fecha: 16 de septiembre de 2020. 

Reciba un cordial saludo, de acuerdo al numeral 6.7.1.4 'Trámite del Proceso" del Manual de 
Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones 
de la Administración Pública/2014 de la UNAC - Ministerio de Hacienda, una vez quede firme la 
resolución de imposición de multa, la Unidad Jurídica o quien haga sus veces remitirá a la UACI 
para su registro y no dar trámite a nuevos contratos mientras no se haya hecho efectivo el pago 
de la multa. 

Por lo anterior, habiéndose notificado la Resolución de Imposición de Multa emitida por el 
Presidente de CEPA, a las ocho horas con cuarenta minutos del día dos de septiembre de dos mil 
veinte, para los efectos correspondientes le remito copia de dicha Resolución de imposición de 
multa, por incumplimiento del contrato derivado del proceso de Licitación Abierta CEPA LA-
04/2019, "Suministro de recurso informático para CEPA y FENADESAL, 4'ara el año 2019", así 

·YN t.J(CUHVA POAfÜAl'tlA ALITÓNOM1' 
mismo copia de la respectiva notificación. 

Atentamente, 

JERC/CAIJM 

ACEPA 

1~ é1l ZoZV 
o)', ~7-
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EL INFRASCRJTO GERENTE LEGAL DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARJA 
AUTÓNOMA, HAGO SABER: Que en el presente proceso arlministrativo sancionatorio por mnlta en 
contra de la sociedad "TECNASA ES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARJADLE" que 
puede abreviarse "TECNASA ES, S.A. DE C.V." quien puede ser notificada en CALLE LA REFORMA 
NUMERO 133 COLONIA SAN 13EN!TO, SAN SALVADOR, al n(1mero de teléfono 2505-8777 y 2228-
8777, y :11 correo electrónico: info(@tccnasa.com hlzepeda@tccnnsa.com ; se ha pro11unciado la resolución 
que Ji tcralinen te dice:"""" u''""" »u" u""'' n" »"""''"''""''"" ""''''''"'' """ """ ""''"'' ''''", '" "",'.,,,"" ,i"" n» !))} "",,,, 
Hl»IHJ>ll)lll!>»»"H"""'"'""""""""""""""")'"""""l>")!))))J!))ll!J!>»»n))tlll»D»U>)l>lll»l>>l>H»>>U»"J>»H"»""!J»H})!>lll!IJ!>ll 

EXP. SANC-04/2020 

COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARJA AUTÓNOMA, San Salvador, a las ocho horas con cuarenta 
minutos del dos de septiembre de dos mil veinte. 

VISTO: El trámite de imposición de multa en contra de TECNASA ES, S.A. DE C.V. por el aparente 
retraso en la entrega de los ítcms 13 y 22 corrcspomlicntcs ;1l Lote 1 Aeropuerto I11tcrnacio11al de El Salvador, 
San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez (AIRS SOARG); y de los ítems 3 y 4 del Lote 3 Oficina Central, 
acljudicados en virtud del contrato derivado de la Licitación Abierta CEPA LA-04/2019, "Suministro de 
recurso infonn:ítico para CEPA y FENAOESAL, para el aíio 2(H9". 

Leída y analizada la documentación presentada; y 

l. ANTECEDENTES 

í. Por medio del punto decimonoveno del act;1 3010 del 22 de julio de 20·19, l:1 Junta Dirccliva de 
CEPA ac\judicó parcialmente la Licitación Abierta CEPA LA- 04/2019, "SUMINISTRO DR 
RECURSO INFORMÁTICO PAllA CEPA Y PENAl)ESAL, PARA EL AÑO 2019" a la 
sociedad TECNASA ES, S.A. DE C.V., según el siguiente detalle: Lote 1, Aeropuerto Internacional 
de El Salvador, San Osear Arnulfo Romero y Galdámcz los Ítcms 13 y 22; Lote 2 1 Puerto de Ac;ijutla 
los Ítems 4 y 6; Lote 3, Oficina Central los Ítems 3 y 4; y del Lote 4, Puerto de La Unión el ítem ·J. 

ii. Producto de la Licitación Pública c1ntes mcncion:l<la, el 7 ele agosto de 2019 se firmó el contr:1to 

respectivo, por el monto de VEINTISJETE MIL TRl,SC!ENTOS NOVENTA Y CINCO 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y CUATRO 
CENTAVOS DE DÓLAR (US $27,395.94), estableciendo un plazo contractual de OCHENTA 
(80) DÍAS CALENDARIO contados a partir de la Orden de Inicio, de los cuales CINCUENTA 
(50) DÍAS CALENDARIO serían para la recepción del suministro, plazo contado a partir de la 
Orden de Inicio. 
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iii. La Orden de Inicio fue emitida por el Administrador de Contrato, para que sea efectiva a partir del 
día 15 de agosto ele 2019. 

1v. El ingeniero Nligucl Humberto Guírola Mcndoza, Gerente de Sistemas ele Información de CEPA 
por medio de Memorando GASI-155/2019 de focha 6 de diciembre de 20'19 informó a la UACI 
que el proveedor TECNASA ES, S.A. DE C.V. incumplió el plazo límite ele entrega de los 
suministros <H_ljudicados, scglln el siguiente detalle: 

EMPRE 

Lote 1: 
AIES SO 
Lote 3: 
Central 

SA 

1\RG 
Oficina 

-

- ----··---~----- ·--·-----
ITEM 

ORDEN DE FECHA 
INICIO LÍMITE 

·----~-
22 
13 
3 

15-08-2019 03-10-2019 

,1 

--------- -
FECHA DE DIAS DE MONTO 
RECEPCIÓN ATRASO US$ 
25-10-2019 22 1,581.66 ~--·-----------· - ---- --

03-12-2019 61 10,209.20 
23-10-2019 20 478.08 
03-12-2019 61 12,214.08 

v. La Jefa de la UACI, licenciada Xiomara Marroquín pot medio de los Memorandos UACI-658/2019 
solicitó al señor Presidente de b Junta Directiva de CEPA comisionar al Gerente Legal institucional 
parn diligenciar el procedimiento sancionatorio de imposición de multa en contra de la sociedad 
TECNASA ES, S.A. DE C.V. por el retrato en la entrega ele! Lote l los Ítems 13 y 22; Lote 3 los 
ítems 3 y 4. Los anteriores a(ljudicados a dicha sociedad en virtud del contrato derivado de la 
Licitación Abierta CEPA LA-04/2()'19 "Suministro de recurso informáticos para CEPA y 
l'ENADESAL, para el af10 2019". 

vi. En auto de las nueve horas con cuarenta minutos del 5 de febrero de 2020, d scllor prcsidcutc de la 
Junta Directiva de CEPA resolvió formar el expediente sancionatorio en contra de la sociedad 
'J'ECNASA ES, S.A. DE C.V. por el aparente retraso ell la entrega de los ítems 13 y 22 
corrcspondic11tcs al Lote 1 AIES SOARG; y de los ítcms 3 y 4 del Lote 3 Oficin;i Central, adjudicados 
en virtud del contrato dcriva<lo de la Licitación Abierta CEPA LA-04/20-19, "Suministro de recurso 
informático para CEPA y PENADESJ\L, para el año 2019". 

vii. El Gerente Legal de esta Comisión, licenciado Julio Enrique Rosales Campos, cmítió auto de las 
catorce horas con cuarenta minutos del ·18 de febrero de 202(\ mediante el cual se dio inicio al 
procedimiento de imposición de multa en contra de la sociedad TECNASA ES, S.A. DE C.V., así 
mismo, resolvió, entre otros, otorgar audiencia a la socicfk1d TECNASA ES, S.A. DE C.V., por el 
término de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 
auto, de conformidad al artículo 88 de la Ley de Procedimientos Administrativos, con la finalidad de 
que ejerza su derecho de defensa y pueda presentar alegaciones, quedando a salvo su derecho para 
que posteriormente pueda presentar la prueba de descargo que consi<lcre pertinente, en caso que sea 
necesario. 
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JI. ANÁLISIS Y CÁLCULO DE LA MULTA 

i. El contrato deriv;1do de la Licitación Abiert:-i CEPA LA~ 04/2020, suscrito entre CEPA y sociccfad 
'L'ECNASA .ES, S.A. DE C.V., tenía por objeto el suministro de los siguientes recursos inform:lticos: 
Lote ·¡, Aeropuerto Intern;icional de El Salvador, Sa11 Osear Arnulfo Romero y Galdámcz los ítems 
'13 y 22; Lolc 2, Puerto de Acajutla los ítems 4 y 6; Lote 3, Oficina Central los Ítcms 3 y 4; y del 
Lote 4, Pncrto de La Unión el ítem ·1. 

11. Para el Lote 1 del contrato, correspondiente c1l Aeropuerto I11t:crnacional de El Salvador San Óscar 
Arnulfo Romero y Gal<lámcz se c111itieron las siguientes actas: 

e Acta de Recepción Provisional de fecha 25 <le octubre <le 20·19 suscrita por Efraín fvlendoza 
Martínez y Miguel Guirola, ambos en representación de la Comisión, en la cual consta que se 
entregaron la cantidad de 27 UPS <le 500-· 550 VA correspondiente a Ítem 22, teniendo como 
fecha límite de entrega el 3 de octubre de 2019, por lo cual se contabílizan 22 días de atraso. 

o Acta de Recepción Provisional de focha 3 de diciembre de 2019, por medio de la cual se 
recibió el suministro de 10 computadoras de escritorio, correspondiente al Ítem l3, teniendo 
como focha límite de entrega el 3 <le octubre de 2()"19, por lo que se contabilizan 6"1 días de 
retraso. 

111. Para el Lote 2 correspondiente al Puerto de Acajutla el Administi·ador del Contrato emitió las 
siguientes actc1s: 

o Actc1 de Recepción Provisional, de fecha 23 de septiembre <le 20'19 suscrita por el 
representante de la empresa TECNASA ES S.A. DE C. V. Martín Alonso fürahona López y 
Samuel Antonio López Ortega, Jefe Sección de Informática del Puerto de Ac~utla, por 
medio de la cual da por recibido provisionalmente el Suministro de ·¡5 UPS de 500~550 VA 
y 5 Impresores Laser Blanco y Negro. 

iv. Para el Lote 3 correspondiente a Oficina Central emitió las siguientes actas: 

o Acta de Recepción Definitiva, de fecha 4 de diciembre de 20·19 suscrita por ivliguel 
llumbcrto Guirola, Administrador del Contrato y José Francisco Irahcta López, 
representante de la empresa TECNASA ES, S.A. DE C.V., en la que acordaron dar por 
recibido en forma definitiva el suministro total de lo requerido en el Lote 3 que contiene 
el sun1inistro <le U PS APC correspondiente al l'T'EM 3, así mismo manifestó que la fecha 
de recepción del suministro fue el día 23 de octubre de 2019 en Oficina Central, y la 
fech:1 rnáxinrn de recepción del suministro objeto del contrato era el 3 de octubre de 



* * * ·~· * .: {i; • .. * * "' \J * 
* . * * • * 

COMISIÓN EJECUTIVA 
l'UI\.TUAlUA AUTÓNOMA 

2019 por lo tjllC la entrega está sujeto a 1a ap1icación de multa, contahilizanclo 20 días de 
retraso. 

e Acta de Recepción Definitiva de fecha 4 rle diciembre de 20-19 suscrita por Miguel 
Humbcrto Guirola, Admillislrador del Coutrato y José Prancisco lrahcta L6pcz, 
rcprcscnlantc de la c111prcsc1 TECNASA ES, S.A. DE C.V., en la cual ;icordaron dar por 
recibido en forma dcf1nitiva el sumhüstro total de lo requerido e11 el Lote 3 que contiene 
el sumiuistro de CUMPUTADORA DE ESCRITORIO correspondiente al ITEM 4, 
así mismo manifestó el suscrito que la fecha de recepción del suministro es el <lía 3 de 
diciembre de 2019 en Oficina Central y la fecha m{ixima de recepción del suministro 
objeto del contrato era el 3 <le octubre de 2019 por lo (}lle la entrega está sqjeto a la 
aplicación de multa contabilizando 6 '1 e.lías de retraso. 

v. P,1ra el Lote 4 correspondiente al Puerto de La Unión del Contrato, emitió las siguiente acta: 

• Act:-i de Recepción Provisional de fecha l de octubre de 20'\9 en el cual comparece Juan 
Auto11io Castillo Puclltcs por parte de CEPA y Ivlartin Alonso Barahona López por parte de 
la referirla sociedad, quienes hacen constar que se da por recibido en esa fecha el Ítem: ! 
consistente cu 4 Dack-UPS. 

e Acta de Recepción Definitiva, de fecha 4 de diciembre de 2019 comparecen Miguel 
1-Iumbcrto Guirola en reprcsent:1ción de CEPA y José Francisco Irnheta López en 
representación de la socic<lad antes mencionada, en la cual se iiacc constar que se han recibido 
en forma dcfinitivc1 el suminislro totc1l de lo requerido en el Lote 4 que contiene el suministro 
de UPS l'J'EM -1, así mismo manifiestan que la focha de recepción del suministro es el día l 
de octubre e.le 2019, en el Puerto de La Unión, guc la fecha válicfo para la recepción de la 
orden de comprn era el 3 de octt1brc de 2019, por lo que esa estrega no está sujeto a la 
aplicación de multas, e.le acuerdo :1 lo establecido en el contrato. 

Habiendo verific:1do la información antes detallada en las actas relacionadas anteriormente brindada por los 
adrninístradorcs de contrato y para los efectos del presente procedimiento de imposición de multa se realizó 
el siguiente cálculo para determinar el monto de la multa: 
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.....------·-····-·---- --·-". .. . . . 
MONTO 

ORDEN !'ECHA PECHA DE 
EMPRESA ITEMS 

DE DIAS DE MONTO 
CÁLCULO 

DE INICIO LÍMITE RECEPCIÓN ATRASO uss M\JI;rA 
uss 

1--
158 l./,(,*º .1 O 

22 l 5-118-2019 03-J0-2019 25-10-2019 22 1,581.66 0/ I 00*22= 34.79 
34.79 
10,209.20*0. 

Lote 1: 
1011/ I 011*30= 

Aeropuerto 
306.27 
10,209.20*0. 

Internacional 
13 03-12-2019 6] 10,209.20 125/ 100*30= 704.42 

382.84 
10,209 .20*0. 
150/100* 1 = 
15.31 
478.08*0. JO() 

3 15-08-2019 03-10-2019 23-10-2019 20 478.08 /100*20 = 9.56 
9.56 
12,214.08*0. 

Lote 3: 
100/1110*30= 

Oíicina 
366.42 
]2,2 l 4.08*0. 

Ccntr,11 
4 03-12-2019 61 12,214.118 125/ I 00*30= 842.76 

458,02 
12,214.08*0. 
150/100*1= 
18.32 

MONTO TOTAL DE LA MULTA USSl,591.53 
---- ____ ,, ____________________ ............ 

De acuerdo a lo anterior, la multa a imponer a la sociedad 'l'ECNASA ES, S.A. DE C. V, sería de UN MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 
CINCUENTA Y TJUJS CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 1,591.53), monto que representa el CINCO 
PUNTO OCHO (5.8%) POR CIENTO del monto total del contrato. 

La sociedad TECNASA ES, S.A. DE C.V. no hizo uso e.le su derecho de audiencia conferido con el ftn de 
que ejerciera su defensa y parn que presentara sus aleg,iciones; por tanto, no se cuenta con elementos ele 
descargo en el presente procedimiento. 

Con base en la documentación antes relacionada y que consta ;1gregada en el presente expediente 
administrativo, se tiene por comproba<lo el incumplimiento antes mencionado, y no habiéndose incorporado 
elementos de descargo por parte de la Contratista, es procedente imponer una multa por la cantidad de UN 
MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UN DÓLAR.ES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
CON CINCUENTA Y TRJJS CENTAVOS DE DÓLAR (US$ l,59l.53), por el incumplimiento al plazo 
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de c11trega del suministro objeto del contrato derivado de la licitación Abierta (";EPA LA-04/2019 suscrito 
entre CEPA y la Contratista. 

JII. BASE LEGAL 

i. El artículo ·154 <le la l ,cy de Procedimientos Administr;itivos, que establece c¡ue, la resolución 
que ponga fin al procedimiento sancionador deberá ser motiv,1da, y contendrá una relación 
detallada <le los hechos, la valoración de las prncbas de cargo y rlc descargo producido y los 
argumentos jurídicos en que se fundamenta la decisión . .En virtud del principio de congruencia, 
la resolución sancionatoria 110 podrá est:ir fundada en hechos distintos a }os atribuidos al supuesto 
infractor durante el curso cid procedimiento, si11 pc1juicio de la posibilidad de lllüdificar la 
calificación jurídica de estos últimos. 

ii. El inciso primero del artículo 85 de la Ley ele Adquisiciones y Contrat:1cioncs de la 
A<lministración Pública (LACAP) dispone que "cuando el contratista incurra en mora en el 
cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas imputables al mismo, podrá declararse 
la caducidad del contrato o imponer el pago de una multa por cada dfo de retraso,,. 

iii. El artículo 85 de la LACAP establece la forma para calcular la inulta 1 <le la forma siguiente: en 
Jos primeros treinta días la cuantía de Ja multa diaria será deJ cero punto uno por ciento del valor 
total del contrato; en los siguientes treinta dfos de retraso la cuantía de la multa será del cero 
punto ciento veinticinco por ciento del valor total del contrato; y en los siguientes días de retraso 
la multa será de cero punto quince por ciento del valor total del contrato. 

iv. .El inciso octavo del mismo artículo 85 estipula que "En el contrato de suministro, los porccnt;tjcs 
previamente fija<los para la multa, será aplicable únicamente sobre el valor de los suministros que 
se hubieren dejado de entregar por el incumplimiento pardal del contrato 11

• 

IV. RESOLUCIÓN 

Teniendo a la base el artículo 154 de la Ley de Procedituientos Administrativos y las disposiciones legales 
citadas y de confonn.icla<l al apartado 6. 7 .1 del Manual de Procedimientos ¡xira el Cido de Gestión de 
Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de la Administración Pública, emitido por la Unidad 
Normativa de Aclquisiciones y Contrataciones (UNAC)i el Presidente de la Comisión FJecntiva Portuaria 
Autónoma, RESUELVE: 

1. Impóngase multa a la sociedad TECNASA ES, S.A. DE C.V., por la cantidad ele UN MlL 
QUINIENTOS NOVENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR (US$ l,591.53), por haber incurrido en 
atraso de 22 días en la entrega del Ítem 22 y de 61 días en la entrega del ítem ·¡3, ambos del Lote 1 
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correspondiente al Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Osear Arnulfo Romero y Galdámez; 
asimismo, un atraso de 20 elfos en la entrega del ítem 3 y 61 días de atraso en la entrega del item 4 
ambos del Lote 3 correspondientes a Oficina Central, del contrato derivado de la Licitaci6n Abierta 
CEPA LA-04/2019 "Suministro de recurso informático para CEPA y FBNADESAL, para el año 
2019". 

2. Ordénese a la sociedad TECNASA ES, S.A. DE C.V., el pago de la multa por la cantidad antes 
establecida, en 1a Sección de Tesornrfa institucional, en el plazo de ocho días, de confornlidad al 
párrafo final del numeral 6.7.1.4 del Manual de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de 
Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de la Administración Pública; o en su defecto 
efectóese el descuento de la multa de los saldos que a la fecha se encuentren pendientes de pago a 
favor de la sociedad TECNASA ES, S.A. DE C.V. 

3. La vía de impugnación queda habilitada en sede administrativa por medio de los Recurso de 
Apelación, el cual deberá interponerlo ante el superior jerárquico de quien dicto el acto en el plazo 
de quince días hábiles, contado a partir del dia siguiente de la fecha de su notificación, de conformidad 
a lo regulado en los artículos 124, 134 y 135 de la Ley de procedimientos Administrativos. 

4. Comisiónesc a la Gerencia Legal para que t·ealice las notificaciones correspondientes. 

NOTIFÍQUESB. -

,1uuuu111111,111nu11u1n1n1111n11»11nnn"IILICENCIADO FEDERICO ANLJl{ER'HH11u111n1111uuu1u111111111u1u11111u 

Y para que le sirva de legal notificación le extiendo la presente, en la ciudad de San Salvador, a las~ 

horas del día »Jvo del mes de ,6,t.pcfil mir.e . de dos mil veinte. Entregando copia integra de la 

Lic. Ju o Enrique Rosales Campos 
Gerente Legal 
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COMISIÓN FJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, San Salvador, a las ocho horas con 

cuarenta n1inutos del tres de septiembre de dos mil veinte. 

VISTO: El trámite de imposición de multa en contra de TECNASA ES, S.A. DE C.V, por el aparente 

retraso en la entrega de los ítems 13 y 22 correspondientes al Lote 1 Aeropuerto Internacional de El 

Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez (AIES SOARG); y de los ítems 3 y 4 del Lote 3 

Oficina Central, adjudicados en virtud del contrato derivado de la Licitación Abierta CEPA LA-

04/2019, "Suministro de recurso informático para CEPA y FENADESAL, para el año 2019". 

Leída y analizada la docmnentación presentada; y 

I. ANTECEDENTES 

1. Por medio del punto decimonoveno del acta 3010 del 22 de julio de 2019 la Junta Directiva de 

CEPA adjudicó parcialmente la Licitación Abierta CEPA LA- 04/2019, "SUMINISTRO DE 

RECURSO INFORMÁTICO PARA CEPA Y FENADESAL, PARA EL AÑO 2019" a la 

sociedad TECNASA ES, S.A. DE C.V., según el siguiente detalle: Lote 1, Aeropuerto Internacional 

de El Salvador, San Osear Arnulfo Romero y Galdámez los ítems 13 y 22; Lote 2, Puerto de Acajutla 

los ítems 4 y 6; Lote 3, Oficina Central los ítems 3 y 4; y del Lote 4, Puerto de La Unión el ítem 1. 

11. Producto de la Licitación Pública antes mencionada, el 7 de agosto de 2019 se firmó el contrato 

respectivo, por el monto de VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR (US $27,395.94), estableciendo un plazo contractual de OCHENTA 

(80) DÍAS CALENDARIO contados a partir de la Orden de Inicio, de los cuales CINCUENTA 

(50) DÍAS CALENDARIO serían para la recepción del suministro, plazo contado a partir de la 

Orden de Inicio. 

111. La Orden de Inicio fue emitida por el Administrador de Contrato, para que sea efectiva a partir del 

dia 15 de agosto de 2019. 
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1v. El ingeniero Miguel Humberto Guirola Mendoza, Gerente de Sistemas de Información de CEPA 

por medio de Memorando GASI-155/2019 de fecha 6 de diciembre de 2019 informó a la UACI 

que el proveedor TECNASA ES, S.A. DE C.V. incumplió el plazo límite de entrega de los 

suministros adjudicados, según el siguiente detalle: 

EMPRESA ITEM ORDEN FECHA FECHA DE DIAS DE MONTO 
DE INICIO LÍMITE RECEPCIÓN ATRASO US$ 

Lote 1: 22 25-10-2019 22 1,581.66 
AIESSOARG 13 15-08-2019 03-10-2019 03-12-2019 61 10,209.20 
Lote 3: Oficina 3 23-10-2019 20 478.08 
Central 4 03-12-2019 61 12,214.08 

v. La Jefa de la UACI, licenciada Xiomara Marroquín por medio de los Memorandos UACI-658/2019 

solicitó al señor Presidente de la Junta Directiva de CEPA comisionar al Gerente Legal institucional 

para diligenciar el procedimiento sancionatorio de ünposición de nudta en contra de la sociedad 

TECNASA ES, S.A. DE C.V. por el retrato en la entrega del Lote 1 los ítems 13 y 22; Lote 3 los 

ítems 3 y 4. Los anteriores adjudicados a dicha sociedad en virtud del contrato derivado de la 

Licitación Abierta CEPA LA-04/2019 "Suministro de recurso informático para CEPA y 

FENADESAL, para el año 2019". 

vi. En auto de las nueve horas con cuarenta minutos del 5 de febrero de 2020, el señor presidente de la 

Junta Directiva de CEPA resolvió formar el expediente sancionatorio en contra de la sociedad 

TECNASA ES, S.A. DE C.V. por el aparente retraso en la entrega de los ítems 13 y 22 

correspondientes al Lote 1 AIES SOARG; y de los Ítems 3 y 4 del Lote 3 Oficina Central, adjudicados 

en virtud del contrato derivado de la Licitación Abierta CEPA LA- 04/2019, "Suministro de recurso 

informático para CEPA y FENADESAL, para el año 2019". 

v11. El Gerente Legal de esta Comisión, licenciado Julio Enrique Rosales Campos, emitió auto de las 

catorce horas con cuarenta minutos del 18 de febrero de 2020, mediante el cual se dio inicio al 

procedimiento de imposición de multa en contra de la sociedad TECNASA ES, S.A. DE C.V., así 

mismo, resolvió, entre otros, otorgar audiencia a la sociedad TECNASA ES, S.A. DE C.V., por el 

término de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 

auto, de confomúdad al artículo 88 de la Ley de Procedimientos Administrativos, con la finalidad de 

que ejerza su derecho de defensa y pueda presentar alegaciones, quedando a salvo su derecho para 
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que posterionnente pueda presentar la prueba de descargo que considere pertinente, en caso que sea 

necesario. 

11. ANÁLISIS Y CÁLCULO DE LA MULTA 

1. El contrato derivado de la Licitación Abierta CEPA LA-04/2020, suscrito entre CEPA y sociedad 

TECNASA ES, S.A. DE C.V., tenía por objeto el suministro de los siguientes recursos informáticos: 

Lote 1, Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez los ítems 

13 y 22; Lote 2, Puerto de Acajutla los ítems 4 y 6; Lote 3, Oficina Central los ítems 3 y 4; y del 

Lote 4, Puerto de La Unión el ítem 1. 

ii. Para el Lote 1 del contrato, correspondiente al Aeropuerto Internacional de El Salvador San Ósear 

Arnulfo Romero y Galdámez, se emitieron las siguientes actas: 

• Acta de Recepción Provisional de fecha 25 de octubre de 2019, suscrita por Efraín Mendoza 

Martínez y Miguel Guirola, an1bos en representación de la Comisión, en la cual consta que se 

entregaron la cantidad de 27 UPS de 500 - 550 V A correspondiente a Ítem 22, teniendo como 

fecha límite de entrega el 3 de octubre de 2019, por lo cual se contabilizan 22 días de atraso. 

• Acta de Recepción Provisional de fecha 3 de diciembre de 2019, por medio de la cual se 

recibió el suministro de 10 computadoras de escritorio, correspondiente al Ítem 13, teniendo 

como fecha límite de entrega el 3 de octubre de 2019, por lo que se contabilizan 61 días de 

retraso. 

iii. Para el Lote 2 correspondiente al Puerto de Acajutla el Administrador del Contrato emitió las 

siguientes actas: 

• Acta de Recepción Provisional de fecha 23 de septiembre de 2019, suscrita por el representante 

de la empresa TECNASA ES S.A. DE C.V., Martín Alonso Barahona López y Samuel 

Antonio López Ortega, Jefe Sección de Informática del Puerto de Acajutla, por medio de la 
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cual da por recibido provisionalmente el Suministro de 15 UPS de 500-550 VA y 5 Impresores 

Laser Blanco y Ne gro. 

iv. Para el Lote 3 correspondiente a Oficina Central emitió las siguientes actas: 

• Acta de Recepción Definitiva de fecha 4 de diciembre de 2019, suscrita por Miguel Humberto 

Guirola, Administrador del Contrato y José Francisco Iraheta López, representante de la 

empresa TECNASA ES, S.A. DE C.V., en la que acordaron dar por recibido en forma 

definitiva el suministro total de lo requerido en el Lote 3 que contiene el suministro de UPS 

APC correspondiente al ITEM 3, así mismo manifestó que la fecha de recepción del suministro 

fue el dia 23 de octubre de 2019 en Oficina Central, y la fecha máxima de recepción del 

suministro objeto del contrato era el 3 de octubre de 2019 por lo que la entrega está sujeto a 

la aplicación de multa, contabilizando 20 clías de retraso. 

• Acta de Recepción Definitiva de fecha 4 de diciembre de 2019, suscrita por Miguel Humberto 

Guirola, Administrador del Contrato y José Francisco lraheta López, representante de la 

empresa TECNASA ES, S.A. DE C.V., en la cual acordaron dar por recibido en forma 

definitiva el suministro total de lo requerido en el Lote 3 que contiene el suministro de 

CUMPUTADORA DE ESCRITORIO correspondiente al ITEM 4, así mismo manifestó el 

suscrito que la fecha de recepción del suministro es el dia 3 de diciembre de 2019 en Oficina 

Central y la fecha máxima de recepción del suministro objeto del contrato era el 3 de octubre 

de 2019, por lo que la entrega está sujeto a la aplicación de multa contabilizando 61 días de 

retraso. 

v. Para el Lote 4 correspondiente al Puerto de La Unión del Contrato, emitió las siguiente acta: 

• Acta de Recepción Provisional de fecha 1 de octubre de 2019, en el cual comparece 

Juan Antonio Castillo Fuentes por parte de CEPA y Martín Alonso Barahona López 

por parte de la referida sociedad, quienes hacen constar que se da por recibido en esa 

fecha el ítem: 1 consistente en 4 Back-UPS. 
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• Acta de Recepción Definitiva de fecha 4 de diciembre de 2019, comparecen Miguel 

Humberto Guirola en representación de CEPA y José Francisco lraheta López en 

representación de la sociedad antes mencionada, en la cual se hace constar que se han 

recibido en forma definitiva el suministro total de lo requerido en el Lote 4 que 

contiene el suministro de UPS ITEM 1, así mismo manifiestan que la fecha de 

recepción del suministro es el día 1 de octubre de 2019, en el Puerto de La Unión, 

que la fecha válida para la recepción de la orden de compra era el 3 de octubre de 

2019, por lo que esa estrega no está sujeto a la aplicación de multas, de acuerdo a lo 

establecido en el contrato. 

Habiendo verificado la información antes detallada en las actas relacionadas anteriom1ente brindada por 

los administradores de contrato y para los efectos del presente procedimiento de imposición de multa 

se realizó el siguiente cálculo para determinar el monto de la multa: 

EMPRESA ITEMS ORDEN DE FECHA FECHA DE DIAS DE MONTO CALCULO 
INICIO LÍMITE RECEPCIÓ ATRASO US$ 

N 

Lote 1: 22 15-08-2019 03-10-2019 25-10-2019 22 1,581.66 1581.66*0.100/100 
Aeropuerto *22= 
Internacional 34.79 

13 03-12-2019 61 10,209.20 10,209.20*0.100/10 
0*30~306.27 
10,209.20*0.125/10 
0*30~382.84 
10,209.20*0.150/10 
0*1~ 
15.31 

Lote 3: Oficina 3 15-08-2019 03-10-2019 23-10-2019 20 478.08 478.08*0.100/100* 
Central 20 ~ 9.56 

4 03-12-2019 61 12,214.08 12,214.08*0.100/10 
0*30~366.42 
12,214.08*0.125/10 
0*30~458.02 
12,214.08*0.150/10 
0*1~ 
18.32 

MONTO TOTAL DE LA MULTA 

De acuerdo a lo anterior, la multa a imponer a la sociedad TECNASA ES, S.A. DE C.V, sería de UN 

MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

5 

MONTO 
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MULTA 
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704.42 

9.56 

842.76 

US$1,591.53 
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AMÉRICA CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 1,591.53), monto que 

representa el CINCO PUNTO OCHO (5.8%) POR CIENTO del monto total del contrato. 

La sociedad TECNASA ES, S.A. DE C.V. no hizo uso de su derecho de audiencia conferido con el 

fin de que ejerciera su defensa y para que presentara sus alegaciones; por tanto, no se cuenta con 

elementos de descargo en el presente procedimiento. 

Con base en la documentación antes relacionada y que consta agregada en el presente expediente 

administrativo, se tiene por comprobado el incumplimiento antes mencionado, y no habiéndose 

incorporado elementos de descargo por parte de la Contratista, es procedente imponer una multa por 

la cantidad de UN MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR 

(US$ 1,591.53), por el incumplimiento al plazo de entrega del suministro objeto del contrato derivado 

de la licitación Abierta CEPA LA-04/2019 suscrito entre CEPA y la Contratista. 

111. BASE LEGAL 

1. El artículo 154 de la Ley de Procedimientos Administrativos, que establece que, la resolución 

que ponga fin al procedimiento sancionador deberá ser 1notivada, y contendrá una relación 

detallada de los hechos, la valoración de las pmebas de cargo y de descargo producido y los 

argun1entos jurídicos en que se fundamenta la decisión. En virtud del principio de congruencia, 

la resolución sancionatoria no podrá estar fundada en hechos distintos a los atribuidos al supuesto 

infractor durante el curso del procedimiento, sin perjuicio de la posibilidad de modificar la 

calificación jurídica de estos últimos. 

11. El inciso primero del artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP) dispone que "cuando el contratista incurra en mora en el 

cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas imputables al mismo, podrá declararse 

la caducidad del contrato o imponer el pago de una multa por cada día de retraso". 
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iii. El artículo 85 de la LACAP establece la forma para calcular la multa, de la forma siguiente: en 

los primeros treinta días la cuantía de la n1tllta diada será del cero punto uno por ciento del valor 

total del contrato; en los siguientes treinta días de retraso la cuantía de la 1nulta será del cero 

punto ciento veinticinco por ciento del valor total del contrato; y en los siguientes días de retraso 

la multa será de cero punto quince por ciento del valor total del contrato. 

1v. El inciso octavo del mismo artículo 85 estipula que "En el contrato de su1ninistro, los porcentajes 

previamente fijados para la multa, será aplicable únicamente sobre el valor de los suministros que 

se hubieren dejado de entregar por el incumplimiento parcial del contrato". 

IV. RESOLUCIÓN 

Teniendo a la base el artículo 154 de la Ley de Procedimientos Administrativos y las disposiciones 

legales citadas y de conformidad al apartado 6. 7. 1 del Manual de Procedimientos para el Ciclo de 

Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de la Adnllnistración Pública, emitido 

por la Unidad Normativa de Adquisiciones y Contrataciones (UNAC), el Presidente de la Comisión 

Ejecutiva Portuaria Autónoma, RESUELVE: 

1. Impóngase multa a la sociedad TECNASA ES, S.A. DE C.V., por la cantidad de UN MIL 

QUINIENTOS NOVENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 1,591.53), por 

haber incurrido en atraso de 22 clías en la entrega del ítem 22 y de 61 días en la entrega del 

ítem 13, ambos del Lote 1 correspondiente al Aeropuerto Internacional de El Salvador, San 

Óscar Arnulfo Romero y Galdámez; asimismo, un atraso de 20 días en la entrega del ítem 3 y 

61 días de atraso en la entrega del ítem 4 ambos del Lote 3 correspondientes a Oficina Central, 

del contrato derivado de la Licitación Abierta CEPA LA-04/2019 "Suministro de recurso 

informático para CEPA y FENADESAL, para el año 2019". 

2. Ordénese a la sociedad TECNASA ES, S.A. DE C.V., el pago de la multa por la cantidad 

antes establecida, en la Sección de Tesorería institucional, en el plazo de ocho días, de 

conformidad al párrafo final del numeral 6. 7, 1.4 del Manual de Procedimientos para el Ciclo 
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de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de la Administración 

Pública; o en su defecto efectúese el descuento de la multa de los saldos que a la fecha se 

encuentren pendientes de pago a favor de la sociedad TECNASA ES, S.A. DE C.V. 

3. La vía de impugnación queda habilitada en sede administrativa por medio de los Recurso de 

Apelación, el cual deberá interponerlo ante el superior jerárquico de quien dicto el acto en el 

plazo de quince días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha de su notificación, 

de conformidad a lo regulado en los artículos 124, 134 y 135 de la Ley de procedimientos 

Administrativos. 

4. Cornisiónese a la Gerencia Legal para que realice las notificaciones correspondientes. 

NOTIFÍQUESE. -

LIC. FEDERICO ANLIKER 

PRESIDENTE 

JERC/IM/JM 
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GERENCIA LEGAL 

Para: Lic. Federico Anliker López 

De: 

Presidente 

Lic. Julio Enrique Rosales Campos 
Gerente Legal 

Asunto: Enviando a firma proyecto de resolución de imposición de multa en contra de la 
sociedad TECNASA ES, S.A. de C.V. 

Fecha: 03 de septiembre de 2020. 

Señor Presidente, reciba un cordial saludo. Por este medio, envío para su firma el proyecto 
de resolución mediante la cual se impone multa a la sociedad TECNASA ES, S.A. DE C.V., por 
la cantidad de UN MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 1,591.53), por el 
incumplimiento del pazo contractual derivado de la Licitación Abierta CEPA LA-04/2019 
"Suministro de recurso informático para CEPA y FENADESAL, para el año 2019". 

Atentamente, 

JC~C/CA 
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EXP. SANC-04/2020 

EL INFRASCRITO GERENTE LEGAL DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, 
HAGO SABER: Que en el presente procedimiento sancionatorio de imposición de multa en contra de 
la sociedad TECNASA ES, S.A. DE C.V, quien puede ser notificada en CALLE LA REFORMA NUMERO 
133 COLONIA SAN BENITO, SAN SALVADOR, al número de teléfono  y al 
correo electrónico  Se ha pronunciado resolución que 
literalmente dice: 
uuu"""'rnJrnuuuum111nnJJl!!!!J!lUll!J/WUl//lUJJl1JJ!!UU!JUJWJWU/rnnJJ,JJJm1m11rnu""u1mmrnn1wllnnuuu1Jum1m,uuum,,,,,,,,,nn,iuJmmrnu1mm,nuJJUJJllHllm1i,uu1m/!1JlllJJ!J!!JUJJUIHrnnn 

EXP. SANC-04/2020 

GERENCIA LEGAL DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, San Salvador, a las 

catorce horas con cuarenta minutos del dieciocho de febrero de dos mil veinte. 

l. 

l. 

ANTECEDENTES 

Por medio del punto de;;imonoveno del acta 3010 del 22 de julio de 2019 la Junta Directiva de 
CEPA adjudi~pat"é(almente la Licitación Abierta CEPA LA- 04/2019, "SUMINISTRO DE 
RECURSO INFORMÁTICO PARA CEPA Y FENADESAL, PARA EL AÑO 2019" a la sociedad 
TECNASA ES, S.A. DE C.V., según el siguiente detalle: Lote 1, Aeropuerto Internacional de El 
Salvador, San Osear Amulfo Romero y Galdámez los ítems 13 y 22; Lote 2, Puerto de Acajutla los 
ítems 4 y 6; Lote 3, Oficina Central los ítems 3 y 4; y del Lote 4, Puerto de La Unión el ítem 1. 

ii. Producto de la Licitación Pública antes mencionada, el 7 de agosto de 2019 se firmó el contrato 
respectivo, por el monto señalado en el apmtado anterior, estableciendo un plazo contractual de 
OCHENTA (80) DÍAS CALENDARIO contados a pmtir de la Orden de Inicio, de los cuales 
CINCUENTA (50) DÍAS CALENDARIO serían para la recepción del suministro, plazo contado 
a pmtir de la Orden de Inicio. 

111. La Orden de Inicio fue emitida por el Administrador de Contrato, para que sea efectiva a partir del 
día 15 de agosto de 2019. 

1v. Para el Lote 1 del contrato, correspondiente al Aeropuerto Internacional de El Salvador San Óscm 
Arnulfo Romero y Galdámez se emitieron las siguientes actas: 
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• Acta de Recepción Provisional de fecha 25 de octubre de 2019 suscrita por Efraín Mendoza 
Martinez y Miguel Guirola, ambos en representación de la Comisión, en la cual consta que 
el 21 de octubre de 2019 se entregaron la cantidad de 27 UPS de 500- 550 VA. 

• Acta de Recepción Provisional de fecha 3 de diciembre de 2019, por medio de la cual se 
recibió el suministro de 1 O computadoras de escritorio. 

v. Para el Lote 2 correspondiente al Puerto de Acajutla el Administrador del Contrato emitió las 
siguientes actas: 

• Acta de Recepción Provisional, de fecha 23 de septiembre de 2019 suscrita por el 
representante de la empresa TECNASA ES S.A. DE C.V. Martin Alonso Barahona López 
y Samuel Antonio López Ortega, Jefe Sección de Infonnática del Puerto de Acajutla, por 
medio de la cual da por recibido provisionalmente el Suministro de 15 UPS de 500-550 
VA y 5 Impresores Laser Blanco y Negro. 

v1. Para el Lote 3 conespondiente a Oficina Central emitió las siguiente acta: 

• Acta de Recepción Definitiva, de fecha 4 de diciembre de 2019 suscrita por Miguel 
Humbe1io Guirola, Administrador del Contrato y José Francisco Iraheta López, 
representante de la empresa TECNASA ES, S.A. DE C.V., en la que acordaron dar por 
recibido en forma definitiva el suministro total de lo requerido en el Lote 3 que contiene 
el suministro de UPS APC-ITEM 3, así mismo manifestó que la fecha de recepción del 
suministro fue el día 23 de octubre de 2019 en Oficina Central, y la fecha máxima de 
recepción del sU111inistro objeto del contrato era el 3 de octubre de 2019 por lo que la 
entrega está sujeto a la aplicación de multa. 

• Acta de Recepción Definitiva, de fecha 4 de diciembre de 2019 suscrita por Miguel 
Humbeiio Guirola, Administrador del Contrato y José Francisco Iraheta López, 
representante de la empresa TECNASA ES, S.A. DE C.V., en la cual acordaron dar por 
recibido en forma definitiva el suministro total de lo requerido en el Lote 3 que contiene 
el suministro de CUMPUTADORA DE ESCRITORIO-ITEM 4, así mismo manifestó el 
suscrito que la fecha de recepción del suministro es el día 3 de diciembre de 2019 en 
Oficina Central y la fecha máxima de recepción del suministro objeto del contrato era el 
3 de octubre de 2019 por lo que la entrega está sujeto a la aplicación de multa. 

vii. Para el Lote 4 conespondiente al Pue1io de La Unión del Contrato, emitió las siguiente acta: 
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• Acta de Recepción Provisional de fecha 1 de octubre de 2019 en el cual comparece Juan 
Antonio Castillo Fuentes por parte de CEPA y Martin Alonso Barahona López por parte 
de la referida sociedad, quienes hacen constar que se da por recibido en esa fecha el ítem: 
1 consistente en 4 Back-UPS. 

• Acta de Recepción Definitiva, de fecha 4 de diciembre de 2019 comparecen Miguel 
Humbe1io Guirola en representación de CEPA y José Francisco Iraheta López en 
representación de la sociedad antes mencionada, en la cual se hace constar que se han 
recibido en fo1ma definitiva el suministro total de lo requerido en el Lote 4 que contiene 
el suministro de UPS ITEM 1, así mismo manifiestan que la fecha de recepción del 
suministro es el día 1 de octubre de 2019, en el Pueiio de La Unión, que la fecha válida 
para la recepción de la orden de compra era el 3 de octubre de 2019, por lo que esa estrega 
no está sujeto a la aplicación de multas, de acuerdo a lo establecido en el contrato. 

viii. El ingeniero Miguel Humberto Guirola Mendoza, Gerente de Sistemas de Información de CEPA 
por medio de Memorando GASI-155/2019 de fecha 6 de diciembre de 2019 informó a la UACI 
que el proveedor TECNASA ES, S.A. DE C.V. incumplió el plazo límite de entrega de los 
suministros adjudicados, según el siguiente detalle: 

EMPRESA ITEMS ORDEN FECHA FECHA DE DIAS DE MONTO 
DE INICIO LÍMITE RECEPCIÓN ATRASO US$ 

Lote!: 22 25-10-2019 22 1,581.66 
AIES SOARG 13 15-08-2019 03-10-2019 03-12-2019 61 10,209.20 
Lote 3: Oficina 3 23-10-2019 20 478.08 
Central 4 03-12-2019 61 12,214.08 

1x. La Jefa de la UACI, licenciada Xiomara Marroquín por medio de los Memorandos UACI-
658/2019 solicitó al señor Presidente de la Junta Directiva de CEPA comisionar al Gerente Legal 
institucional para diligenciar el procedimiento sancionatorio de imposición de multa en contra de 
la sociedad TECNASA ES, S.A. DE C.V. por el retrato en la entrega del Lote 1 los ítems 13 y 
22; Lote 3 los ítems 3 y 4. Los anteriores adjudicados a dicha sociedad en virtud del contrato 
derivado de la Licitación Abie1ia CEPA LA-04/2019 "Suministro de recurso informáticos para 
CEPA y FENADESAL, para el año 2019". 

11. CONSIDERACIONES Y MARCO NORMATIVO. 
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1. Es necesario conferir seguridad jurídica a la Contratista y resolver el procedimiento de imposición 
de multa solicitado por el Administrador de Contrato por el aparente retraso en la entrega de los 
ítems 13 y 22 correspondientes al Lote 1 AIES SOARG; y de los ítems 3 y 4 del Lote 3 Oficina 
Central, adjudicados en vüiud del contrato derivado de la Licitación Abieiia CEPA LA-04/2019, 
"Suministro de recurso informático para CEPA y FENADESAL, para el año 2019". Por lo que se 
realizó el cálculo siguiente: 

E.MPRESA ITE ORDEN DE FECHA FECHA DE DIAS MONTO CALCULO MON 
MS INICIO LÍMITE RECEPCIÓN DE US$ TODE 

ATRA MULT 
so AUS$ 

Lote 1: 22 15-08-2019 03-10-2019 25-10-2019 22 1,581.66 1581.66'0.l 001100•22~ 34.79 
Aeropuerto 34,79 
Internacional 13 03-12-2019 61 10,209.20 10,209 .20*0. l 00/100*30~ 704.42 

306.27 
10,209 .20*0.125/100*30~ 
382.84 
10,209 .20*0.150/1 ºº' 1 ~ 
15.31 

Lote 3: Oficina 3 15-08-2019 03-10-2019 23-10-2019 20 478.08 478.08*0.100/100*20 ~ 9.56 
Central 9.56 

4 03-12-2019 61 12,214.08 12,214.08*0. I 00/100'30~ 842.76 
366.42 
12,214.08'0.125/I 00*30~ 
458.02 
12,214.08'0.150/IOO*I~ 
18.32 

MONTO TOTAL DE LA MULTA US$1,591.53 

i. De acuerdo a lo anterior, el monto resultante de la eventual multa a imponer a la sociedad TECNASA ES, 

S.A. DE C.V., es de UN MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRlCA CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 1,591.53) que equivale a 

CINCO PUNTO OCHO POR CIENTO (5.8%) del monto del contrato. 

n. El miículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) dispone 

que "Cuando el contratista incurra en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas 

imputables al mismo, podrá declararse la caducidad del contrato o imponer el pago de una multa por cada día 

de retraso», siendo los porcentajes de multa diaria los siguientes: !) por lo primeros treinta días, cero punto 

uno por ciento del valor total del contrato; 2) los siguientes treinta días, cero punto ciento veinticinco por 

ciento del valor total del contrato; y 3) los siguientes días de retraso, cero punto quince por ciento del valor 

total del contrato. 
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COMISIÓN EJECUTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 

iii. El artículo 160 LA CAP dispone que el Titular comisionará a la Unidad Jurídica o a quien haga sus veces para 

que inicie el procedimiento sancionatorio, en el cual, según corresponda, se otorgarán los plazos de prueba y 

audiencia regulados en la Ley de Procedimientos Administrativos. 

iv. El artículo 151 de la Ley de Procedimientos Administrativos. El procedimiento iniciará por medio de 

resolución motivada, que contendrá esencialmente: 1. La identificación de la persona o personas 

denunciantes, si hubiere; 2. La identificación de la persona o personas presuntamente responsables; 3. Una 

relación sucinta de los hechos que motivan el inicio del procedimiento, así corno de los elementos que haya 

recabado la Administración Pública y que hayan motivado la emisión de tal resolución; 4. La calificación 

preliminar de la infracción administrativa, así como de la sanción correspondiente; y, 5. Indicación del 

derecho del presunto responsable de formular alegaciones y presentar prueba de descargo. 

i. RESOLUCIÓN 

Teniendo a la base las anteriores explicaciones y las disposiciones legales citadas, se RESUELVE: 

1. Dar por iniciado el procedimiento administrativo sancionatorio de imposición de multa por el aparente 
retraso en la entrega de los ítems 13 y 22 c011'espondientes al Lote 1 AIES SOARG; y de los ítems 
3 y 4 del Lote 3 Oficina Central, adjudicados en virtud del contrato derivado de la Licitación 
Abie1ta CEPA LA- 04/2019, "Surninish·o de recurso infonnático para CEPA y FENADESAL, 

para el año 2019". 

2. Conferir audiencia a la sociedad TECNASA ES, S.A. DE C.V., por el ténnino de diez días hábiles, contados 

a paitir del día siguiente a la notificación del presente auto, de conformidad al artículo 88 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos, con la finalidad de que ejerza su derecho de defensa y pueda presentar 

alegaciones, quedando a salvo su derecho para que posteriormente pueda presentar la prueba de descargo 

que considere pertinente, en caso que sea necesario. 

3. Entregar a la sociedad TECNASA ES, S.A. DE C.V., copia de Resolución de las nueve horas con cuai·enta 

minutos del cinco de febrero de dos mil veinte, en la que se comisionó a la Gerencia Legal de esta Comisión 

para iniciar el procedimiento de imposición de multa en la cual constan los hechos y fundainentos legales 

que han dado lugar al presente procedimiento, para que le sirvan de legal notificación, así mismo detalle 

del cálculo de la multa que para estos efectos se ha realizado. 
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"""" '"'"" """" """ ''""" L1 CE N CIADO JULIO ENRIQUE ROSALES CAMPOS"""""''"",,,,"""""""""""" 

Notifiqué al señor (a) -'.-1-·¡-'-l'..c'··-'"·"-:--'--Nc-'· :..:leo:<''-. _4_.1_n_c_Í_1 ·_·r_i_, __ 'f:_01
_·~_._1'.c..'J ___ de ? 7., años de edad, del 

domicilio de :Jcrn Su!u¿,1 e/e r , quien me presenta su Documento Único de Identidad 

quien es /··~11:;rc~n; de la sociedad 

TECNASA ES, S.A. DE C.V., así mismo entregué copia íntegra de la Resolución Inicial, emitida por el 

Presidente de la Junta Directiva a las nueve horas con cuarenta minutos del cinco de febrero de dos 

mil veinte. 

Y para constancia firmamos en la ciudad de San 

-'=d""~~1,_,_· __ minutos, del día _jg__ del mes de ¡; bar() 

•, 

Salvador, a las 

dos mil veinte. 

Firma y sello del Contratista 

Licenciado Julic/Én~;~ osales Campos 
Gerente Legal 

horas con 



EXP. SANC-04/2020 

COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, San Salvador, a las nneve horas con 
cuarenta minutos del cinco de febrero de dos mil veinte. 

CONSIDERANDO 

l. ANTECEDENTES 

1. Por medio del punto decimonoveno del acta 3010 del 22 de julio de 2019 la Junta Directiva 
de CEPA adjudicó parcialmente la Licitación Abieiia CEPA LA- 04/2019, "SUMINISTRO 
DE RECURSO INFORMÁTICO PARA CEPA Y FENADESAL, PARA EL AÑO 2019" a 
la sociedad TECNASA ES , S.A. DE C.V., según el siguiente detalle: Lote 1, Aeropue1io 
Internacional de El Salvador, San Osear Arnulfo Romero y Galdámez los ítems 13 y 22; Lote 
2, Puerto de Acajutla los ítems 4 y 6; Lote 3, Oficina Central los ítems 3 y 4; y del Lote 4, 
Pue1io de La Unión el ítem 1. 

ii. Producto de la Licitación Pública antes mencionada, el 7 de agosto de 2019 se firmó el 
contrato respectivo, por el monto señalado en el apatiado anterior, estableciendo un plazo 
contractual de OCHENTA (80) DÍAS CALENDARIO contados a patiir de la Orden de 
Inicio, de los cuales CINCUENTA (50) DÍAS CALENDARIO serían para la recepción del 
suministro, plazo contado a patiir de la Orden de Inicio. 

iii. La Orden de Inicio fue emitida por el Administrador de Contrato, para que sea efectiva a 
patiir del día 15 de agosto de 2019. 

1v. Pat·a el Lote 1 del contrato, conespondiente al Aeropueiio Internacional de El Salvador San 
Óscar Arnulfo Romero y Galdámez se emitieron las siguientes actas: 

• Acta de Recepción Provisional de fecha 25 de octubre de 2019 suscrita por Efraín 
Mendoza Martinez y Miguel Guirola, ambos en representación de la Comisión, en la 
cual consta que el 21 de octubre de 2019 se entregaron la cantidad de 27 UPS de 500 
-550VA. 

• Acta de Recepción Provisional de fecha 3 de diciembre de 2019, por medio de la cual 
se recibió el suministro de 1 O computadoras de escritorio. 

v. Pma el Lote 2 conespondiente al Puerto de Acajutla el Administrador del Contrato emitió 
las siguientes actas: 
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• Acta de Recepción Provisional, de fecha 23 de septiembre de 2019 suscrita por el 
representante de la empresa TECNASA ES S.A. DE C.V. Martin Alonso Barahona 
López y Samuel Antonio López Ortega, Jefe Sección de Informática del Puerto de 
Acajutla, por medio de la cual da por recibido provisionalmente el Suministro de 15 
UPS de 500-550 VA y 5 Impresores Laser Blanco y Negro. 

v1. Para el Lote 3 c01Tespondiente a Oficina Central emitió las siguiente acta: 

• Acta de Recepción Definitiva, de fecha 4 de diciembre de 2019 suscrita por Miguel 
Humbe1io Guirola, Administrador del Contrato y José Francisco Iraheta López, 
representante de la empresa TECNASA ES, S.A. DE C.V., en la que acordaron dar 
por recibido en forma definitiva el suministro total de lo requerido en el Lote 3 que 
contiene el suministro de UPS APC-ITEM 3, así mismo manifestó que la fecha de 
recepción del suministro fue el día 23 de octubre de 2019 en Oficina Central, y la 
fecha máxima de recepción del suministro objeto del contrato era el 3 de octubre de 
2019 por lo que la entrega está sujeto a la aplicación de multa. 

• Acta de Recepción Definitiva, de fecha 4 de diciembre de 2019 suscrita por Miguel 
Humberto Guirola, Administrador del Contrato y José Francisco Iraheta López, 
representante de la empresa TECNASA ES, S.A. DE C.V., en la cual acordaron dar 
por recibido en fonna definitiva el suministro total de lo requerido en el Lote 3 que 
contiene el suministro de CUMPUT ADORA DE ESCRITORIO-ITEM 4, así mismo 
manifestó el suscrito que la fecha de recepción del suministro es el día 3 de 
diciembre de 2019 en Oficina Central y la fecha máxima de recepción del suministro 
objeto del contrato era el 3 de octubre de 2019 por lo que la entrega está sujeto a la 
aplicación de multa. 

vii. Para el Lote 4 correspondiente al Puerto de La Unión del Contrato, emitió las siguiente acta: 

• Acta de Recepción Provisional de fecha 1 de octubre de 2019 en el cual comparece 
Juan Antonio Castillo Fuentes por parte de CEPA y Maiiin Alonso Barahona López 
por paiie de la referida sociedad, quienes hacen constai· que se da por recibido en 
esa fecha el ítem: 1 consistente en 4 Back-UPS. 

2 

••• 
GOBIERNO DE ·t,· . ~ . 

• • • • • 
EL SALVADOR 

••• 



. ,5''1-:1:Pr.. 
~ Impulsando el progreso 
'I~ de El Salvador 

• Acta de Recepción Definitiva, de fecha 4 de diciembre de 2019 comparecen Miguel 
Humberto Guirola en representación de CEPA y José Francisco Iraheta López en 
representación de la sociedad antes mencionada, en la cual se hace constar que se 
han recibido en forma definitiva el suministro total de lo requerido en el Lote 4 que 
contiene el suministro de UPS ITEM 1, así mismo manifiestan que la fecha de 
recepción del suministro es el día 1 de octubre de 2019, en el Puerto de La Unión, 
que la fecha válida para la recepción de la orden de compra era el 3 de octubre de 
2019, por lo que esa estrega no está sujeto a la aplicación de multas, de acuerdo a lo 
establecido en el contrato. 

viii. El ingeniero Miguel Humberto Guirola Mendoza, Gerente de Sistemas de Información de 
CEPA por medio de Memorando GASI-155/2019 de fecha 6 de diciembre de 2019 informó 
a la UACI que el proveedor TECNASA ES, S.A. DE C.V. incumplió el plazo límite de 
entrega de los suministros adjudicados, según el siguiente detalle: 

EMPRESA ITEMS ORDEN FECHA FECHA DE DIAS DE MONTO 
DE INICIO LÍMITE RECEPCIÓN ATRASO US$ 

Lote 1: 22 25-10-2019 22 1,581.66 
AJES SOARG 13 15-08-2019 03-10-2019 03-12-2019 61 10,209.20 

Lote 3: Oficina 3 23-10-2019 20 478.08 
Central 4 03-12-2019 61 12,214.08 

1x. La Jefa de la UACI, licenciada Xiomara Marroquín por medio de los Memorandos UACI-
658/2019 solicitó al señor Presidente de la Junta Directiva de CEPA comisionar al Gerente 
Legal institucional para diligenciar el procedimiento sancionatorio de imposición de multa 
en contra de la sociedad TECNASA ES, S.A. DE C.V. por el retrato en la entrega del Lote 
1 los ítems 13 y 22; Lote 3 los ítems 3 y 4. Los anteriores adjudicados a dicha sociedad en 
virtud del contrato derivado de la Licitación Abierta CEPA LA-04/2019 "Suministro de 
recurso informáticos para CEPA y FENADESAL, para el año 2019". 

x. Según las actas antes relacionadas y la información obtenida por el administrador de 
Contrato se procede a hacer el cálculo preliminar del que se derivará el monto total de la 
multa de acuerdo al detalle siguiente: 

GOBIERNO DE 
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EMPRESA ITE ORDEN DE FECHA FECHA DE DIAS MONTO CALCULO MON 
MS INICIO LÍMITE RECEPCIÓN DE US$ TODE 

ATRA MULT 
so AUS$ 

Lote l: 22 15-08-2019 03-10-2019 25-10-2019 22 1,581.66 1581.66*0.100/!00'22~ 34.79 
Aeropuerto 34.79 
Internacional 13 03-12-2019 61 10,209.20 10,209.20'0.l 00/l 00'30~ 704.42 

306.27 
l 0,209.20'0. l 25/l 00'30~ 
382.84 
10,209.20'0. l 50/100'1~ 
15.31 

Lote 3: Oficina 3 15-08-2019 03-10-2019 23-10-2019 20 478.08 478.08'0.100/100'20 ~ 9.56 
Central 9.56 

4 03-12-2019 61 12,214.08 12,214.08'0. l 00/100'30~ 842.76 
366.42 
12,214.08'0.125/l 00'30~ 
458.02 
12,214.08'0. l 50/l OO' l ~ 
18.32 

MONTO TOTAL DE LA MULTA US$1,59l.53 

11. CONSIDERACIONES Y MARCO NORMATIVO 

1. El artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 
(LACAP) dispone que «Cuando el contratista incmrn en mora en el cumplimiento de sus 
obligaciones contractuales por causas imputables al mismo, podrá declararse la caducidad 
del contrato o imponer el pago de una multa por cada día de retraso», siendo los porcentajes 
de multa diaria los siguientes: I) por lo primeros treinta días, cero punto uno por ciento del 
valor total del contrato; 2) los siguientes treinta días, cero punto ciento veinticinco por ciento 
del valor total del contrato; y c) los siguientes días de retraso, cero punto quince por ciento 
del valor total del contrato. 

11. El inciso segundo del atiículo 80 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública (RELACAP) estipula que el procedimiento se 
trainitará conforme a lo dispuesto en el atiículo 160 de la LACAP, con plena identificación 
de los incumplimientos. 

111. El atiículo 82 Bis de la LACAP, establece: La unidad solicitante propondrá al titular para su 
nombrainiento, a los administradores de cada contrato, quienes tendrán las responsabilidades 
siguientes: ... c) Informar a la UACI, a efecto de que se gestione el informe al Titular para 
iniciar el procedimiento de aplicación de las sanciones a los contratistas, por los 
incumplimientos de sus obligaciones; 

iv. El atiículo 160 LACAP dispone que el Titular comisionará a la Unidad Jurídica o a quien 
haga sus veces, para que inicie el procedimiento sat1cionatorio. 
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v. El atiículo 151 de la Ley de Procedimientos Administrativos. El procedimiento iniciará por 
medio de resolución motivada, que contendrá esencialmente: 1. La identificación de la 
persona o personas denunciantes, si hubiere; 2. La identificación de la persona o personas 
presuntamente responsables; 3. Una relación sucinta de los hechos que motivan el inicio del 
procedimiento, así como de los elementos que haya recabado la Administración Pública y 
que hayan motivado la emisión de tal resolución; 4. La calificación preliminar de la 
infracción administrativa, así como de la sanción conespondiente; y, 5. Indicación del 
derecho del presunto responsable de formular alegaciones y presentar prueba de descargo. 

v1. Que el atiículo 85 inciso final de la LACAP establece las reglas a seguir en los casos de 
montos en la imposición de multa de la siguiente manera: En todo caso, la multa mínima a 
imponer en incumplimientos relacionados con la contratación de obras, bienes o servicios 
adquiridos por licitaciones o concursos, será por el equivalente de un salario mínimo del 
sector comercio. En el caso de la Libre Gestión la multa mínima a imponer será del diez por 
ciento del salat'io mínimo del sector comercio. 

vii. Que revisada la documentación y habiendo verificado que las descripciones de los objetos 
smninistrados coincidan con los ítems entregados fuera del plazo, se procede a dictar la 
resolución en los siguientes términos: 

111. RESOLUCIÓN 

Teniendo a la base las disposiciones legales citadas y atendiendo lo dispuesto en el apatiado 6.7.1 
del Manual de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las 
Instituciones de la Administración Pública, emitido por la Unidad Normativa de Adquisiciones y 
Contrataciones (UNAC), el Presidente de la Comisión Ejecutiva P01iuat'ia Autónoma, 
RESUELVE: 

1. Formar el expediente administrativo del procedimiento sancionatorio de imposición de multa 
en contra de la sociedad TECNASA ES, S.A. de C.V., por el aparente retraso en la entrega 
de los ítems 13 y 22 correspondientes al Lote 1 AIES SOARG; y de los ítems 3 y 4 del Lote 
3 Oficina Central, adjudicados en vhiud del contrato derivado de la Licitación Abieiia CEPA 
LA- 04/2019, "Suministro de recurso informático para CEPA y FENADESAL, para el año 
2019". 
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2. El monto total de la multa provisional a imponer es de UN MIL QUINIENTOS NOVENTA 
UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y 
TRES CENT A VOS DE DÓLAR (US$ 1,591.53). 

3. Comisiónese al Gerente Legal institucional, para que inicie y abra expediente del Proceso 
Administrativo Sancionador de Imposición de Multa en contra de la sociedad TECNASA 
ES, S.A. de C.V., debiendo para tal efecto respetar el debido proceso; y en su caso, 
circunscribirse a la práctica de los actos de instrucción c01Tespondientes. 

NOTIFÍQUESE.-

JM/!M 

LICENCIADO FEDERICO ANLIKER 
PRESIDENTE 

••• 
G013IERNO DE :~-··· • • • • • 

EL SALVADOR 
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EXTRACTO GL-59/2020 

Para: 

De: 

Asunto: 

• * • ·-· * ' ~· ... * 
* 'I 11 * 
* * • • • 

COMISIÓN EJECUTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 

GERENCIA LEGAL 

Fecha: 7 de febrero de 2020 

Señor Presidente, al saludarle atentamente, con mucho respeto solicito su firma en 
Resolución adjunta mediante la cual se comisiona a esta Gerencia para dar inicio al 
procedimiento sancionatorio de imposición de multa en contra de la sociedad TECNASA ES, 
S.A. DE C.V., por el presunto retraso en la entrega de los ítems 13 y 22 correspondientes al 
Lote 1 AIES SOARG; y de los ítems 3 y 4 del Lote 3 Oficina Central, adjudicados en virtud 
del contrato derivado de la Licitación Abierta CEPA LA- 04/2019, "Suministro de recurso 
informático para CEPA y FENADESAL, PARA EL AÑO 2019". 

Atentamente, 





/ 
\ . 

COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA 

MEMORANDUM PRE-UACI-108/2019 

PARA: 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 

Licenciado Julio Enrique Rosales 
Gerente Legal 

Trámite de Imposición de Multa a la sociedad 
TECNASA ES, S.A. DE C.V. 

18 de diciembre de 2019 

En cumplimiento a los Arts. 85 y 160 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública (LACAP), se le comisiona para iniciar trámite de Imposición de 
Multa a la sociedad TECNASA ES, S.A. DE C.V., por presunto incumplimiento en el plazo 
contractual correspondiente a la Licitación Abierta CEPA LA-04/2019, "Suministro de 
recurso informático para CEPA y FENADESAL, para el año 2019". 

Se anexan los documentos pertinentes. 

Atentamente, 

Xm/mg 

• • • 
GOBIER.NC) l)E ••• • -:@,.., • 

• • • • • • • 





COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA 
Unidad de Adquisfoiones y Contrataciones Institucional 

MEMORANDO UACI-658/2019 

PARA: Licenciado Federico Anliker 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 18 de diciembre de 2019 

.-11EPP.; ·. 
Impulsando el progreso 
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Hago referencia a la adjudicación parcial de la Licitación Abierta CEPA LA-04/2019, "Suministro de 
recurso informático para CEPA y FENADESAL, para el año 2019"; adjudicándole a la sociedad 
TECNASA ES, S.A. DE C.V., un monto total US $27,395.94, sin incluir el IV A, de acuerdo al siguiente 
1etalle: 

}Lote Nº 1 Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Osear Arnulfo Romero y Galdámez: 

Requisición de comp,·a Adjudicación US $ 
Nº de US$ 
ítem Código Nombre del ítem Cantidad Precio Precio 

unitario Sub tofal unitnrio 
Sub total 

13 2.1402 COMPUTADORA DE 10 1,700.00 17,000.00 1,020.92 10,209.20 
ESCRJTORJO 

22 344 UPS DE 500 ~ 550 VA 27 160.00 4 320.00 58.58 1,581.66 
Totales sin incluir el IVA US $ 21,320.00 11,790.86 

Lote Nº 2 Puerto de Acajutla: 

Requisición de compn1 US Adjudicación US $ 
Nº de $ 
ftem Código Nombre del ítem Cantidad 

Precio 
unitario Sub total Precio unitario Sub total 

4 344 UPSDE500-550VA 15 160.00 2,400.00 58.58 878.70 

6 3.7329 IMPRESOR LASER BLANCO 5 500.00 2,500.00 359.98 1,799.90 
YNEORO 

Totales sin incluir el IVA US $ 4,900.00 2,678.60 

Requisición de compra US Adjudicación US $ 
Nºde Código Nombre del ítem Cantidad 

$ 

ítem Precio Precio 
unitario 

Sub total unitario Sub total 

3 344 UPSDE500-550VA 12 160.00 1 920.00 39.84 478.08 

4 2.1402 
COMPUTADORA DE 12 1,100.00 13,200.00 1,017.84 12,214.08 
ESCRJTORJO 

Totales sin incluir el IVA US $ 15,120.00 12,692.16 

Lote Nº 4 Puerto de La Unión 

Requisición de compra US Adjudicación US $ 
Nº de $ 
ítem Código Nombre del ítem Cantidad Precio Precio 

unitario Sub total unitario Total 

1 344 UPS DE500- 550 VA 4 160.00 640.00 58.58 234.32 



Al respecto, se hace de su conocimiento de presunto incumplimiento del contratista, respecto al plazo de 
entrega. En ese sentido, el Administrador del Conh·ato, mediante Memorando GASI-155/2019, solicitó a esta 
Unidad, que se inicie el trámite de imposición de multa. 

De acuerdo a lo anterior, y en cumplimiento a lo señalado en los artículos 82-Bis, literal e); 85 y 160 de la 
LACAP, es procedente iniciar el trámite de Imposición de Multa a dicha sociedad. 

Asimismo, con el fin de dar cumplimiento al debido proceso, se solicita que se COMISIONE al Gerente 
Legal de CEPA para que instruya las diligencias necesarias al efecto. Se anexa fotocopia de los siguientes 
documentos: 

1. Punto de Acta de Adjudicación 
2. Contrato suscrito con la sociedad 
3. Orden de Inicio 
4. Acta de recepción provisional 
5. Acta de recepción definitiva 
6. Memorando del Administrador de Contrato, solicitando el inicio del trámite de multa 

Atentamente, 
XM/mg 

CC)BIEl~C) l)E 
• • • ••• * '.~.. * * •. ,~-,, * 

• * 
EL SALVAl)C)l~ 

* • * 
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Solicítase autotización para adjudicar parcialmente la Licitación Abie1ta CEPA LA-04/2019, 
"Suministro de recurso informático para CEPA y FENADESAL, para el afio 2019", a las siguientes 
sociedades: STB Computer, S.A. de C.V., representada legalmente por el sefíor Benjamín José 
Sancho, por un monto de US $84,338.28; TECNASA ES, S.A. de C.V., representada legalmente 
por el sefíor Porfirio Antonio Zepeda, por un monto de US $27,395.94; RICOH El Salvador, S.A. 
de C.V., representada legalmente por el sefior César Augusto Pacas, por un monto de US 
$20,617.24; DPG, S.A. de C.V., representada legalmente por el seflor Juan Ramón Malina, por un 
monto de US $4,172.82; Martinexsa El Salvador, S.A. de C.V., representada legalmente por el 
seflor Osear Omar García, por un monto de US $101,564.23; todos los montos sin incluir el IVA, 
para tm plazo contractual de hasta 80 días calendario, contados a partir de la fecha establecida como 
orden de inicio; y declarar desieitos los ítems no ofertados, los que exceden el presupuesto y los que 
no cumplen con las especificaciones técnicas. 
==================· ========================================== 
DECIMONOVENO: 

l. ANTECEDENTES 

Mediante el Punto Decimoquinto del Acta número 2999, ele fecha 15 de abtil de 2019, Junta 
Directiva autorizó promover la Licitación Abierta CEPA LA-04/2019, "Suministro de recurso 
informático para CEPA y FENADESAL, para el afio 2019", y aprobó las correspondientes Bases de 

Licitación. 

La publicación para participar en la referida licitación fue realizada el 22 de abril de 2019, mediante 
dos periódicos de circulación nacional (La Prensa Gráfica y El Diario de Hoy), y en el sitio web de 
COMPRASAL del Ministerio de Hacienda (www.comprasal.gob.sv). 

El período de inscripción y retiro de bases fue del 23 al 25 de abril de 2019, inscribiéndose en 
CO!vl.PRASAL para poder pmticipar, las siguientes perso11as naturales y jmidicas: 

1. Martinexsa El Salvador, S.A. de C.V. 
2. Josué David Mart!nez Hidalgo 
3. lsertec de El S,ilvador, S.A. de C.V. 
4. RAF, S.A. de C.V. 
S. Next Genesis Technologies, S.A.  de C.V. 
6. SSA Sistemas El Salvador, S.A.  de C.V. 
7. DPG, S.A. ele C.V. 
8. Sistemas C&C, S.A. de C.V. 
9, STB Compnter, S.A.  de C.V. 
10. Comtinioaciones IBW El Salvador, S.A. de C.V. 
11. Copiadoras de El Salvador, S.A. de C.V. 
12. Multis_ervicios Tecnológicos, S.A.  de C.V. 
13. Rilaz, S.A. de C.V. 
14. Sistems Enterprise El Salvador, S.A. 
15, Q&T 
16. Escucha (Panamá) S.A., Sucursal El Salvador 

w_.• ~~ ~ ,á.L 

vcft~~::~~ 
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17, Cados Josué Inglés Cienfuegos 
18. Adrnit1istración y Sistemas, S.A. de C.V. 
19. TECNASA ES, S.A. de C.V. 
20. Dada Dacla y Cia., S.A. de C.V. 
21. Productive Business Solutions El Salvador, S.A. de C.V. (PBS, El Salvador, S.A. de C.V.) 
22. GBM de El Salvador, S.A. de C. V, 
23. Dataguard, S.A. de C.V. 
24. Ricoh El Salvador, S.A. de C.V. 
25. Telefónica Multiservicios, S.A. de C.V. 
26. Sistemas Digitales, S.A. de C.V. 

L¡i asignación presupuestaria total para este proceso, es ele US $526,558.57 sin incluil' el 1V A. 

La recepción y ape1tura de ofertas se programó para el 31 de 111ayo de 2019, presentando oferta las 
siguientes sociedades: 

Nº Ofertantes Monto de la ofe1ta econólilica sin NA 
US$ 

l Mmtinexsa El Salvador, S.A. de C.V. 191.517.06 
2 TECNASA ES, S.A. de C.V. 303,973.57 
3 RICOH El Salvador, S.A. de c:v. 22,747.78 
4 DPG, S.A. de C.V. 393,577.57 
5 DadaDada&Cia. S.A. de C.V. 21,098.00 
6 STB Comnuter, S.A. de C.V. 150,005.55 
7 TSERTEC de El Salvador. S.A. de C.V. 112,205.49 
8 PBS El Salvad01; S.A. de C. V. 164,219.58 

Posterior a la fecha de apertura de ofertas, se verificó que las sociedades ofertantes se encuentran 
debidamente inscritas en el proceso de Licitación. Asimismo, se constató que ningún ofertante 
forma parte del listado de personas naturales o jurfdicás inhabilitadas o incapacitadas por la Unidad 
Normativa de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (UNAC). 

II. OBJETIVO 

Adjudicar parcialmente la Licitación Abierta CEPA LA-04/2019, "Suministro de recurso 
il1forn1ático para CEPA y FENADESAL, para el año 2019", a las siguientes socie.dades: STB 
Computer, S.A. de C.V., representada legalmente por el sefior Beajamfn José Sancho, por un monto 
de US $84,338.28; TECNASA ES, S.A. de C.V., representada legahnente por el sefiol' Porfirio 
Antonio Zepecía, por tJll monto de US $27,395.94; RICOH El Salvador, S.A. de C.V., representada 
legalmente por el sellar César Augusto Pacas, por un monto de US $20,617.24; DPG, S.A. de C.V., 
representada legahnente por el sefior Juan Ramón Malina, por un monto de US $4,172.82; 
Martinexsa El Salvador, S.A. de C.V., representada legalmente por el sefior Osear Omar García, por 
u11 monto de US $101,564.23; todos los montos sin incluir el IV A, para tm plazo contractual de 
hasta 80 días calendado, co.ntados a pattÍI' de la fecha establecida como orden de inicio; y declarar 
desiettos los ítems no ofe1tados, los qne exceden el presupuesto y los qne no cumplen con las 
especificaciones técnicas. 
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III. CONTENIDO DEL PUNTO 

Evaluación de Ofertas 

De acuerdo a lo estipulado en el numeral 1 de la Sección 11, de las Bases de Licitación, la CEO 
inició la evaluación de afeitas presentadas. 

Descalificación ele oferta 

El numeral 1.3 de la Sección II, de las Bases de Licitación, establece lo sig1iiente: "Cqn el objeto de 
agilizar el proceso de evaluación, la evaluación de las ofertas podrá efectuarse, individualmente o 
en forma simultánea, independientemente de su orden. Si se determina omisión de docunientos o de 
información se procederá a solicitar las subsanaciones, salvo aquellos casos u ofertas que por 
economía procesal se determine que aunque se subsane no cumple can aspectos de cumplimiento 
obligatorio". 

En ese sentido, dmante la etapa de la evaluación financiera, se determh1ó lo siguiente: 

El ofe1tante ISERTEC, S.A. de C.V., presentó los Estados Financieros del ejercicio fiscal 2018; sin 
embargo, según lo requerido en el literal a) del muneral l 0.1.1 de lá Sección 1 de las Bases de 
Licitación, dicha documentación debe corresponder al ejercicio fiscal 2017. 

El numeral 11 de la Secci611 I de las Bases, establece que toda la documentación, incluyendo su 
omisión es subsanable, exceptuando la presentación de los Estados Financieros que sean de un año 
diferente al requerido, por tal razón, se DESCALIFICA del proceso de evaluación, al ofertante 
ISERTEC, S.A. ele C.V., por no presentar los Estados Financieros correspondientes al ejercicio 
fiscal 2017. · 

Análisis Legal 

E11 cumplimiento a lo establecido en el numeral 1.3 de la Sección 11, de las Bases de Licitación 
correspondientes, se procedió a la verificación de la Documentación Legal requerida en el numeral 
9 .1.1 de la Sección I, de dichas Bases y el cumplimiento de los aspectos legales de la 
Documentación Financiera requerida en el numeral 9 .1.2, de la misma Sección. 

Al respecto, mediante hota UACI-526/2019, de fecha 14 de junio de 2019, se le solicitó al ofertaiite 
MARTINEXA El Salvador, S.A. de C.V., que presentara la Declaración Jurada con la firma y seHo 
del notario en todos sµs folios. No obstante, el ofertante ¡10 presentó la documentación requerida, 
por lo que mediante nota UACI-563/2019, de fecha26 de junio de 2019, se solicitó al ofertante por 
segunda vez la referida subsaiiación, quien presentó el documento en tiempo y forma. 

Posterior al período de subsanacíó11, se determinó que los 7 ofe,tantes: Martinexsa El Salvador, S.A. 
de C.V., TECNASAES, S .. A. de C.V., RICOH El Salvador, S.A. de C.V., DPCI, S.A. de C.V., Dada 
Dacia & Cia., S.A. de C.V., STB Computer, S.A. de C.V., y PBS El Salvador, S.A. de C.V., 
CUMPLillRON con todo lo requerido, por lo que continuaron siendo evaluados. 
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Evaluación de la Documentación Fiuauciem 

De acuerdo a lo estipulado en el numeral 2. 1 de la Sección JI, de las Bases de Licitación, se verificó 
q\te los 7 ofertantes: Mattinexsa El Salvador, S.A. de C.V., TECNASA ES, S.A. de C.V., RICOH 
El Salvador, S.A. de C.V., DPG, S.A. de C.V., Dada Dada & Cia., S.A. de C.V., STB Computer, 
S.A. de C.V., y PBS El Salvador, S.A. de C.V., CUMPLIERON con la presentación de la 
documentación financiera requerida en el numeral 9 .1.2 de la Sección !, de las Bases de Licitación, 
considerándose elegibles para continuar en el proceso ele evaluación de ofertas. 

Evaluación Técnica 

a) Carta Compromiso: 

Según lo indicado en el numeral 2.2 de la Sección ll, ele las Bases, se procedió a la vcl'ificación 
de la documentación técnica, obteniendo el siguiente resultado: 

Nº Ofortantes Presentación Carta Nº folio comnromiso 
1 Martinexsa El Salvador, S.A. de C.V. Cnmple 98-B 
2 'IECNASA ES, S.A. de C.V. Cumple 79 
3 RICOH El Salvador, S.A. de C.V. Cumple 95 
4 DPG, S.A. de C.V. Cumple 74 
5 Dada Dada & Cia., S.A. de C.V. Cumple 136 
6 STB Computer, S.A. de C.V. Cumple 83 
7 PBS El Salvador, S.A. de C.V. Cumnle 89 

Los 7 ofertantes CUMPLIERON con la presentación de la Carta Compromiso, según la 
infomiaci.ón contenida en el Anexo 5 de las Bases, por lo que se consideraron elegibles para 
c.ontinuar en el proceso de evaluación de ofertas. 

b) Especificaciones Técnicas: 

Según el literal b) del 11umeral 1 O. 1.2 de la Sección I, de las Bases de Licitación, la veracidad ele las 
especificaciones técnicas de los bienes ofe1tados, deberá comprobarse poi' medio de catálogos, 
Brochures, o cualquiel' otro documento del fabricante en idioma castelláno o inglés en sü defecto. 
En ese sentido, se procedió a realizar la evaluación de las especificaciones técnicas por ítem 
ofo1tado. 

De acuerdo a lo estipulado en el numeral 11 de la Sección T, de las Bases de Licitación, se solicitó 
subsanación técnica a 2 oferentes, según se detalla a continuación: 

Ofertante Reforencin Snbsnnnción rcoucridn Resultado 
STB UACT-634/2019 Demostrar si el item Nº 16 del Lote l 

Cornpuler, 1 O de julio de 2019 y el ítem l del Lole. 2, cumplen con los El ofcrtante no p1·escnt6 la 
lp solicitud de documentación requerida S.A. de C.V. subsanación ~ afias de garantla solicitado$ 
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Ofortante Referencia Sub.Sanación n:C1uél'ida Resultado 
UACI-647/2019 El ofertan te presentó la 

12 de julio de 2019 Demostrar si el ltcm Nº _16 del Lote 1 do.curnentación requel'ida, 
211 solicitud de y el ftcm I del Lote 2, c\1mplen eón loS por lo que los ltems 
subsanación 2 afias de garantía solicitados contirtuaroJ1 siendo 

evahmdos. 
TECNASA UACI-635/2019 

Demostrnr si el ftem 13 del Lote 2 El ofertante presentó la 
ES, 10dejuliode2019 

cumple con los 5 afias de garantía documentación requerida, 
S.A. de C.V. tn solicitud de 

solicitados por lo que el ítem continuó 
subsanación siendo evaluado, 

El resultado de la evaluación de las especificaciones técnicas, es el siguiente: 

Lote Nº 1: Aeropuel'to Internacional de El Salvador, San Osca!' Amulfo Romero y 
Galdámez: 

Ofertautes 

"Nº de Martfoexsa, Ricoh El STB 
ltem Código Nomllre <lel lfom El Snlvudor, Sa[va<lor, Dadubatfn & CompUl(lr, 

S.A.<l(l Tcc1111sn ES, S.A.<lo DPG, S.A. de Ci11., S.A. do SAde c.v. S.A. de C.V. c.v. c.v. c.v. c.v. 
1 2.2935 LICENCIA DE MICROSÓFT No ofettó No ofertó Nó ofertó No ofertó No ofertó Cumple PROJECT STANDARD 

2 4.1215 LICENCIA DE SOFTWARE DE No ~fortó AUTOCAD No ofertó No ofórtó No ofertó No ófo1tó Cumple 

4 •l.2845 LICENCIA DE OFFICE No ofertó No ofertó No ofertó No ofertó No ofertó Cumple PR_OFESIONALEN ESPAíl°OL 
LICENCIA MS OFFlCE STO , 560 MOLP VERSJON 
EN ESPAÑOL 

RECIENTE No ofertó No of,;:rtó No oferló No ofe11ó No ofertó Cumple 

ACTUALTZACION DE 
NUEVAS VERSIONES, 

6 2.1144 ACTúALIZACION DE No ofertó No ofortó No ofertó No ofertO No ofertó No ofertó 
PARCHES Y APOYO TECNICO 
A PLATAFORMA SADFI 

7 2.2761 LICENCIA DE SOFTWARE Nó ofe1ió No ofertó No ofertó No ofertó No ofortó Cumple MICROSOFT VISUAL STUDIO 
8 3.23461 IMPRESOR LASER {40PPM) No ofertó Cumple Cui:nple _Cumple No Ofertó Cumple 
9 3,17034 TMPRESOR LASERJET Na óíerl6 No ofe1t6 No ofert6 No ofertó No ofert6 Cumple MULTIFONClON 02 PPM) 

10 4,19578 IMPRESOR LASER A No ofertó Cumple Cumplo Culi!ple No ofert6 Cumple COLORES 
N'o cumplo, con 
Tu espeCificnci6n 

memoria RAM de 
20Dy 

resoluei6u de 
11 2,8076 lMPRESOR MULTIFUNCION No Ofertó" No ofertó Cumple escmu.m de !'200 

ppp, el etj_liÍpo 
No ofertó Cumple 

ofertado es do 
menores 

1,1nract1;1rfstio[\s 
!éenions 

l2 336 IMPRBSOR DE lNYEGClON Nool6116 ·No ofertó No ofort6 Cinunle No ofertó Cumnfo 
2.1402 COMPUTADORA DE No ofertó Cumple No ofertó No ofe11ó No ofertó Cumple 13 ESC!UTORIO. 

l•I 3,163.15 COMPUTADORA PORTATIL No Ore11ó Cumple No oferló No ofertó No ofertó C::nmple iLAPTOP~ . 
UNIDAD DE 

1, 2,19343 ALMACENAlvHENTO DE 
DATOS BN RED Cumple No ofertó No afeitó No ofofló No ofort6 No ofertó 
INFORMÁTICA 

PES 81 
Salvnrlor, 

S.A.deC.V. 

Ni;, oforl6 

No ofertó 

Nó ófe11ó 

No ofertó 

No ofertó 

No ofertó 

Cumple 

No ofürt6 

No ofort6 

Cumple 

No ofe1t6 

No ofe116 

No ofertó 

No ofeitó 
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Ofortnntes 

N"tlc Mnrtinexsn, Rfooh E! STB 

'ffum Código Nombre del Uem El Salvador, Sa!vndor, Duda Dada & Compujcr, PBS tl 
S.A,de Tec1msn ES, S.A,dc DPG, S.A. de Ci11,,S.A.1le S,A,de Sn!vador, 
c.v. S,A,de C.V. c.v. c.v. c.v. c.v. S.A. de C.V. 

No cumple, se 
solioiln quo ol 

CAÑON PROYECTOR DE equipo incluyo 
16 349 IMAGENES NCJofortó el cable USB y Cumple Cumple Cumple Cumple No ofertó 

el ,,l('¡uipo 
ofertado 11ó lo 
incJuve 

No c11mplo, en ln 
SWITCH ADMINISTRABLB DE es¡1ecifícación de 

17 3.23915 24 PUERTOS 10/10!)/1000 CO'N Cumpla Cnmplc No ofürió 740,W, cqoipo No ofe[tó No ofo11ó Cumple 
POE ofertado es de 

menor Canacidád. 
18 4.6205 UPS DE750 VA No ofer!Ó Cumn!C: No ofertó' Cumnlc~ Cú111nle Cumnle No ofertó 

19 3.14804 UPS DOBLE CONVBRSION No ofe1t6 Cumple No .ofertó Cumple Cumple Cumple No ofortó 1500 VA 
20 3.1834& UPS DE.8 KVA No ofertó C1m10lc No ofertó Cumole CumnJB Cmnnle No ofertó 
21 3,8Q81 UPS 2.0KVA No ofertó Cumule No ofertó Cmnn[c Cumnle Cmnn!e No ofertó 
22 34•1 UPS DE 500 ~ 550 VA No ofertó Cum•1le No·ofettó Cnmn[o CUln"'lo Cumnle No ofertó 
23 340 DISCO DURO EXTERNO No ofertó No ofcr1ó No Ofcrló No ofertó No ofer!ó Cumnlo No ofertó 

24 2.14122 IlvJPRESOR MATRICIAi~ 24 No Ofertó PINES No ofbrtó No ofort6 Cumplo Cumple Cumplo No ofortó 

Lote Nº 2: Puerto de Acajutla: 

Ofennnles 

Nºdc MBrtiuexs11, Ri<:ohm D11dnOnd11 & STB PBS El 
ltem Código Nombre del ltcm El Salvador, Tccnasn ES, Siilvndor, DPG, S.A. de C.V. Cla., S.A. de Compulcr, Snlvador, 

S,A,de S.A. de C.V. S.A. de c.v. S.A. de C. V. S.A. de C.V. c.v. e.V, 
No cumple; se 
solicita !tnc el 
cqnlpo Incluya 

1 2.20982 PROYECTOR No ofertó el cable USB y Cumple Cumple Cumple Cumple No ofertó 
el equipo 

ofertado no lo 
iucluve 

No Cumple, en 
el tmn111ioy 
peso, oferton 

una.con 
m11yorcs 

dhnensióny 
peso 11_1 

2 4.2°1'19 ANTENA INALAMBRICA PARA No ofertó solicltndo y el No ofertó No ofertó No ofertó No ofertó No ofertó s°BÑAL WIP'l e_qulpo TIO es 
compnilble eou 
In co11trolndora 
Zom; Director 
l20_0 cun In que 
~e cneuta pam 

"' ndmi11istrnci611. -
4 344 UP8DE500-S50VA No oferló Cunmle No ofertó Cum1le C\m1•1lc Ctunn\e No ofertó 

No c1míplc, se 
s11liciló ·pncrto 

COMPUTADORA DE Serlo! y puerto 
5 2.1402 ESCRITORIO No Ofettó LPT1, el éq11ipo No ofertó No ofertó No ofertó Cumple No ofertó 

ofcrtndo -HD 
po~eé el puerto 

PLTI 

6 3.7329 IMPRESOR LASER 13LANCó Y No Ofertó Cumple No ofertó Cumple No ofertó N~ ofcrló No ofe11ó NEGRO 
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Ofertnntes 
N"dó Mnrtiuexsn, Rlcoh m Dndn S'f.B PBSEI ltem Có<llyo Nombre del ltcm Et SalvndQr, Tecunsn ES, Snlvndor, DPG, S.A. de Dndu& 

C_O\U]lnler, Salvodw, S,A.de s._A. dcC,V, S,A,dt: t.v. Cln,,S.A. c.v. c.v. dcC,V. S.A. de.C.V. S.A,deC,V, 

No cumple, 
en la 

No com¡il_e, cn especifica-,, 
oión tJ011ic11 

especiíleRción Uiiidm[cS: do 
h!.l:nicn Almncenil-

Uúidmles de mil;ntose 
AlrnMMnmien- solicltn I TB, 
to se solicltn 1 ofcrindc 

7 2.61 ]4 COMPUTADORA PORTA TIL • NQ ofertó TB, Oferto de No ofe11ó No ofo11ó No ofertó menor No ofertó LAPTOP m~nor_.espncio esp~oio ni 
nl solicitmlo' y solicitado y ----si: so]foitn ln se solfoitn ln 
BnterlB de 6 Bnlcrln de 6 

ci:ldaS, ofrece coldns, 
onntidntl d~ ofrece 

celd!ls móuor n cnntidnd de 
In ~olici!ada. ccldns menor 

''" solidcodn. 
No C\lmp!e, con 

No esp~elfica la !a (l.l:poolf!cil.ci6n 
garnnUa niln.ima t'-orwnrdlng 
so!!cllnd11, nó se Cnpaclty, so 

SWl'l'CH ADMINlSTRABLll DE 48 recomienda solicita l!JOA 
8 4.2~811 l10ERT0S Cumple .i11bsau~r ya que No ofertó Mpp_sy esl;\ Noofortó Noofhtó Cumple 

ofertando un uo o,i segunda 
e11ulpo do 111011or opci6it~e 

11dji_1dknci6n t:Rpacidad 
Fonvarding II In 

solicita: 
No manda 

os¡1cciflcMión 
de lo ofertadD, 

FIIIBWAU, DB SIOUIENTll 9 2,24311 GENERACIÓN· TJPO 2 Noofort6 No ofertó No ofertó Noofürtó No ofertó 
110!~ 

Noofer1ó !lleonde.l\dn 
subi~nar ya 

que cs!tÍ fuiira 

'" lllCSO Weslo 
No cumplo, 

No cumple, con No Clllllple, can COJI d tlp,o de 
el ll¡ío de el Upo de coucctor se 

sol!citnn Z cone(lor &e conector se 
puertos s_olkitnnl sollc!tanl 

puertos HDMI, y puerto~ HDMI, y HDMl,yol 
el ~q11ipo el equipo eqt1ipo e fer• 

IO l.612i MONITORLCD No ofertó o(crt.rido p1.11ee No ofertó cfert11do pmcn No ofertó t~do posee Noofc1ló 
menos puertos, numos p11erlos; monos¡mer-
ndlclonnlmcnto i!dlelonnlmente IM, 11diclo-
no eumplC1.cón iio cmnplocÓri nahlicottl no 
lns dimensiones lna dimensiones cumpiO.con 
y consumo d11 y cbns111n9 do (ns dim~osto-

eliergh\ solicliado cnergl.a solicllnclo nes y consu-
1no il1; ener-
1 lnsoliolt~do 

F0TOC0_l1JAD0RA 
11 4.194SI MULTIJlUNCIÚNAL (CO't>IADORA, ~o ofertó No ofürtó cumple <.'ump!¡i No ofortó N9oférló No(ifertó' IMPIU!SORA Y BSCANER EN RED) 
12 4.2'7245 GABTNETE TNDUSTIUAL No ofertó Noofortó No ofertó Noofe1t6 NoófertO Noofo"r16 Noofeitó 

No t:;11n1p!o, con 
In espeoiílc11.cf6n 

Fonvardh1¡¡ 
Cnp111:lty,sc 
sotlcltn \90.4 
Mpp,sye1ti\ 

N<l Cnmp!c, ofertando 1111 
eiJllipo dé 1nenor con los!> nílos 

d~gnrnmtn ,, 4.27Z1S SWITCH ADMlNISTRAnLE DE 24 Cumple C11m11!e Noofort6 capacidad 
No ofertó No<irertó solici1J1d¡¡, VUERTOS Forwnidín¡¡ ~ ta 

solicitada y ia. oíre~e menos 
nhPs de 1:nrílntrn 
garnnUil sollcilndi!. e, do 5 

ailol, ofrect: 
111e1Jos áilos tle 
garn11lla y eitá 

fuer'n~n 
OíCSllCUCS(O 
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Oferlrtnlcs 

N" de 
MartinllXSíl, llicoh m D11da STB POSEl 

11cm Código Nombre del Ucm El Salvador, Tc,c111m1ES. Snlvndor, DPG,S.A. de Dndn& Com1111ter, Salvndor, 
S.A. de S.A.dcC.V. S.A.de c.v. Cia., S.A. S.A.dcC.Y, S.A.deC.V. 
c.v. c.v. de C.V. 

LICENCIA MS OFFJCE-S1D MOLP 

"' 560 VERSION R.RClENTE EN No ofertó No ofc1t6 No ofertó Noofe116 No ofertó Cutnple No cifcrló 
ESPA1'10L 

15 2.2935 LICENCIA DE MJCROSOFJ' No ofc1tó PROJECT STANDARD No ofertó Nt>t;1fértó No ofc1tó No of'e11ó Cumple No ofertó 

16 4339 L.lCENCIA DE \VJNDOWS No ofertó No ofertó No ofertó No ofertó No ofoi16 c,1mple N9 (lfcrtó 
Si!RVER 2012 DATA CílNTER 
T,lCENCJA SISTEMA WINDOWS 

17 561 OPERATIVO PROFESIONAL EN Noofert6 No ofertó No ofe1tó No ofortó No oferló Cumple No ofertó 
I!SPAFIOL 
ACTUALIZACION OH NUEVAS 
VERSIONES, ACTUALlZACION 

18 2.11>14 DE PARCHES y APOYO No ofertó No Ofertó No ofcrt6 No oforló No ofcrt6 No ofe1tó No ofertó 
TECNICO A PLATAFORMA 
SADFT 
MICROSOFT OFFfCE PROFE· 

19 i.1'.119 SSIONAL V.ERSJON COMl'Ul.TA No oforló No ofertó Noofettó No oforló No ofc1tó Comple No ofertó 
Y REClt:Nrn EN"ESPAílOI,, 

31 4.3282 Liccnoim11iet1to de Sollwnre No ofc1ló No ofortó No ofertó No ofertó No ofertó No.otortó No ofertó 
SOLARWINDS 

38 4.285 Softwnrc TEAM VIEWER No ofo11ó No ofertó No ofertó No ofertó No ofertó No ofertó No ofertó 
39 4:IOJ79 DROPllOX No ofertó Nd ofcrt6 No dfertó No oforló No ofcrt6 No ofe'rtó No ofertó 

,10 797 Uccnoiu de .Softw11i"e pnm S0lucíó1t No ofertó No ofertó No ofertó No ófe'rtó rfo ofo11ó No ofertó Noofe1tó 
de Bnckun 

Lote Nº 3: Oficina Central: 

Ofertnnles 

N~d~ 
Milrtinoxsn, Rlcóh El Dnda STO PIJS El 

Código Nombrn del llern El Salvador, Tccnnsn ES, S:nlvndor; DPO, S.A. de D~da& CQmpi.iler, 
ltem S.A. Je S.A.dcC,V. S.A. de c.v. Cia., S.A. S.A.dc Sa!vndor, S.A. 

c.v. t.v. de C.V. c.v. de C.V. 

N11 cum11!e, con 
1, 

especificación 
!écuicn 

1 2,21623 ACCESS POINT No ofcitó PoteMin de N11 ofertó N11 ofertó No ofcitó Cumple Cumple 
satidn RF, están 

ofcrtm1do 1111 
equipo con 
mcnorRF. 

2 2.6Jl4 COMPUTADORA l'ORTATIL- No ofertó Cümple No ofertó No ó~ertó No ofertó Cumple No ofertó 
LAPTOP 

3 ,'.\,14 UPSDE500 .. 550VA Nó ofertó Clunlle No ofertó Cnninle Cumnle Cumile- 'Noofürtó 

4 2.1402 COMPUTADORA DB No ofertó Cumple 
ESCRlTORJO 

No ofertó No ofertó No ofertó Cumple No ofertó 

No cmnple, en 
fo 

SWITCH ADMlNIS1'RABLE- DE 2<1 

' 3,18.522 PUERTOS Cumple C!llnple No ofertó 
e!pcclficación 

de740W, No ofertó N11 ofertó cumple 
cqu!p11 ofcrtnd11 

es de ménor 
cnnneidiid. 

' 2,2935 LlCENCIA DE MICROSOFT No Ofc11ó No ofertó No ofertó No ofertó Noófertó Cumple Noofe116 
PROJECT STANDARD 

7 "' LICENCIA MICROSOFT VJSlO Nó ofenó No oforló No ofertó No_ofert{i No ofo1tó Ctnn ilc N11 ofertó 
Ll,CENCIA MS O~PICE STO MQLI' 

8 ''° VEl\SION RECIENTE EN 
EsPA'FK)L 

No ofertó No ofertó No ofertó No ofertó No ofo116 Cumple Nuofertó 

,A.CTj_/Al.1.ZAC!QN D:Ii NUEVAS 
'VBRSIONES, ACTUALJZACION 

9 2.11,14 D:BJ'Al.lCHES Y APOYO No ofertó No ofertó N11 oferló No ofc11ó No ofertó N11 ofertó Nuofertó 
TECNJCO APLATAFOR.MA 
SADFT 
fOTOCOPlAOORA MULTIFUN~ 

10 4.19451 ClONAL (CO(llADORA, lMPRE· No ofertó No ofertó Cnmplt C11mplc No ofertó No ofertó Noofe11ó 
SORA Y ESCANER EN RED' 
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Lote Nº 4: Puerto de La Unión: 

Ofortantos 

N°de Mm1inexsa, Ricoh El bnda STB PBS El 
11cm Código Nombre 1M item El Salvador, Tccnasn ES, Snlvador, DPG, S.A. de Dndit& Compntcr, Salvador, S.A. 

S,A,de S.A.deC,V. S.A. de c.v. CJn·.,S.A. S.A. de de C.V. c.v. c.v. de C.V. c.v. 
1 3•14 UPSDESOO·S50VA No ofl!rtó Cun11!c No ofertó Cnm ile Cumll!e Cumnle No ofertó 

' 2,1402 COMPUTADORA DB No ofertó cumple No ofertó Nil ofertó No o(ertó Ctunp!e N<i ofertó eSCRlTORIO. 
No cmuple, en 

1, 
SWITCH ADMl·NISTRABLE DE especUicn.oióu 

' J.23915 24 PUERiOS IÓ/100/1000 Co'N Cumple Cum¡ilc No ofoió de7<10\V, No ofertó No oi'c1tó Cumple 
POE cqni¡,o ofertado 

es de m~nor 
Cíl"ílcldatÍ. 

' 2.6ll4 COMPUTADORA POIL'l'ATIL • No ofertó Cumple Noofi;rtó No oferló No ofértó Cúmple N·o ofertó 
LAPTOP 
ACTUALlZACION DE NUEVAS 
VEilSf0N8S, ACTUALlZACION 

5 2.ll44 DBPARCllE_S Y APOYO_ No o(e1tó No ofertó No ofertó No ofertó No ofo1tó No ofertó No ofertó 
TECN1CO A l'LATAE'ORJvl.A 
SADFI 
LICENCIA !v{S OFFJCE STD MOLP 

' 560 VEilSION RECIENTE EN No ofertó No oferfó No ofertó No ofertó No ofertó Cumple No ofertó 
ÉSPAfiOL 

Lote Nº 5: FENADESAL: 

Ofertnntes 

N~ de M1utinexsa, 
~lcoh El Dada Dndil. sra PBSEI 

llem Cótl[gO Nombre dd lte1i1 El Salvador, Tccnnsa ES, Salvador1 
DP'o,.S.A. &Cin.,$.A. Computer; Snlwdor, S.A. 

S.A. de S.A. de C.V. s.A.deC.V. de C.V. de C.V. S.A.deC.V. de c.:Y. C,V, 

1 :Z.1402 COMPUTADORA DE No ofertó Cumple No ofertó No ofertó No ofertó Cumple No Ofertó ESCRITORIO 
2 6,2908 LICENCIAS DE OFF[CE No ofertó No ofc11ó No ofertó No ofertó No ofertó Cumn\c No ofertó 

Los ftems qúe no ctm,plieron con las especificaciones técnicas, no fueron considerados en la 
evaluación económica. 

Evaluación Econóntlca 

En cumplimiento a lo establecido en el numeral 2.3,l de la Sección II, de las Bases de Licitación, se 
verificó que los 7 ofertantes Martinexsa El Salvador, S.A. de C.V., TECNASA ES, S.A .. ele C.V., 
RICOH El Salvado!', S.A. de C.V., DPG, S.A. de C.V., Dada Da.da & Cia., S.A. de C.V., STB 
Computer, s.'A. de C.V., y PBS El Salvado!', S.A. de C.V., presentaron la Caita Ofe!'ta Económica y 
Plan de Oferta, confol'me a la información establecida en los Anexos 7 y 8 de las Bases, .además se 
vetificó q,1e nó existiel'a disc!'epancia entre ambos documentos y que el Plan de Ofe1ta no contiene 
errores aritméticos. 

Asimismo, el inciso segundo del n,nneral 4 de la Sección II, establece lo siguiente: "La CEO podrá 
recomendar, disminuir las cantidades del suministro requerido de acuerclo a la dispoliibi/idad 
presupuestai·ia, siempN y cuando los precios ofertados se encuentren dent1·0 de los precios de 
mercado y se encuen/l·e dentro del 20% del monto de la asignación presupuestaria y las cantidc1des 
a adjudicar permitan la dísminueión ", pol' lo que el sigtriente cu.a.dro de evaluación ya contiene la 
disminución de cantidades, en aquellos ítems que es posible su disminución. 

El resultado de la evaluación económica es el siguiente: 
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Lote Nº 1: Aeropuerto Internacional ele El Salvador, San Osear Arnulfo Romero y Galclámez: 
Pr,doi unllnrluülu lnch1lrtl !VA US S l'rhncrn 

Mmtim.1xsil, llndn m1>jor Sc~1m1!n 
N" m Ttrnn•n Rkoh El STD rnsm l'redo llffo. 0¡1t1611 do 1\foJor ,, Código Nombro dd fte111 Cnnlhtnd r..s, Snlvmlor, DPG, Dlldn& Compl1lu, Sn]vndor, nmiur rcndn Adjudlrn· o¡,d6u de 

l!om R~quiJidón Shlvador, S.A. do S,A,de S.A, do Cin., S.,\,dc S.A.t11> uss " e!ónyfo n,!Jurlttn, S,A,do_ c.v. c.v. c.v. S.A. de c.v. c.v. mollvodc d6n c.v. c.v. <lutcrlo 
LIC8NCIAD8 ST8 

1 2,29)5 MICROSOFT 

' 1,200.00 - 461,62 {67.62 -61.0l Compncc1, N/A PROJl!CT S.A. du 
STANDARD c.v. 
LICBNCIAOE srn 

' <\,121$ SOFTWARE DE 3 2,500.00 - soo.oo 500.00 ,M.00 Co111¡111tcr, N/A 
A{JTOCAD S,A,dc 

c.v. 
LICENCIA DI! ÓJIPJ· STll 

' ~.284.S CE PROl'ES!ONAL ' 450.110 - - m.Ja - 421.lS -6.36 Co111¡mtcr, N/A 
1m ESPAflOL S.A, do 

c.v. 
l,JCF,NCfA MS STB 

' sr.o OFl'ICBSTD MOLP 20 350.00 - 303.9.l Jll3,91 -11.74 Com¡>ll!~f, N/A VI!RSION 1UiCl8NTI! S.A.d~ 
ENESPA~OL c.v. 
ACTUAtfZ/\ClONDE 
Nl,l~VAS VEftSJON!!S, 

' 2.1144 ACTUALlZACION Dt! 1 PA-CIIESY APOYO 
Tl!CNICOAPLA.TA, 

ll,500.00 Dulc,10,uo "" 100.00 ofcmdo 

FORMASAOf.J 
LlCilNCfA DB STB 

7 2.l"/61 somVARil 1 5,000.00 4U.8S - 412.85 -9!.74 Comp11tcr, NIA MlCROSOIT S.A,1k 
VISUAL STUDIO c.v. 

RicohEI ras lll 

' J.2H61 IMPRESOR LA/ÍER ' 794.38 9n11 510.0? 9JO.hS 931.00 R67.0Ó .570,02 -28.N Sa!vmlor, Snl\'ilclur, 
(40l'PMJ S.A.de S.A. de 

c.v. c.v. 
JMPRl'.SOR LASER- srn 

' l.17034 JITTMUL"fJFUNCION 1 16).7.5 - 230.ll - 230,11 ,:.)6.74 CompnNr, N/A 
(ll PPM) S.A.do c.v. 

Oosíerlo, e[ 
pr«:io 

IO 4.1!1518 1Ml'RES0llLASERA 1 212.50 615.S~ <123.75 •134,78 ]81.72 - ]81.72. 79.63 n)enor NIA COLOR1iS ófcrtad_o, 
~xc~d~ ilel 
ft~\I 11Citn 
Dci!cno,d 

Jlm.lo 
11 2.8076 IMPRf!SOR 1 6Sl2S 1,706.79 8,084.12 2,537.64 1,369.00 1,169.00 107,9! menor NIA MUL111'UNCION ofürtndo, 

O,~~gdu do] 
nrcl\1 nc.<to 

STB DPO, 

" 336 IMPllI!SORDB 

' 18.,1.25 - 174.2!1 m.w 161.29 -11,0l Compuler, S.A.dC INYECCION S.A.~ 
c.v. c.v. 

Te.mola STB 
13 2.1402 COMPUTADORA DE IO 1,700,00 1,010.92 J,OJl.44 - 1,010.?2 •]9.95 r.s.s·.A.di> Con1pll!gr,-

ESCRITORIO 
C,V. S.A. do 

c.v. 
COMPITTAOÜM srn T~~oa.1~ ,., 3.16)15 PORTATIL •I 1,255.20 t,111.M - t,a6S,lol !,065.14 ·1.S.14 Cnmpul~r. ES,S,,\. S,A.dc {LAPTQP) c.v. dnC,V. 
UNIDAD DE 

Moi/inoxrn, ALMACENAMlllNfO " 2.)9343 pr. DATOS EN REO 1 35,0DQ.00 2!>,9J4.67 - - 29,934.61 ·14.47 S.A.dc N/A 
INfORMÁ1iCA c.v. 
cAf:iON Ricoh m S7B 

16 349 PROYECTOR DB ' (fü,61 5~0.97 ~lS.00 469,0(1 H95,00 45J,S7 - fü.00 -JJ.14 Snlvndói, Colnrntor, 
S.A.du S.A.do IMAOENES c.v. c.v. 

Dcsk,to, el 
SWITCH ¡,redo 

17 J.239)5 ADMINlSTRAm,E 

' 2,HK.40 ll,117,jl 5,4119.J» 1,291..n J,623.ll J,62),11 22.HR menor NIA PE.24 rrnm:ros oícrfodo, 
10/100/IQOO CON POE cxcc,I~ ,tcl 

1 nn:.mnuo<IO 
srn 

18 4.6205 UPS D87SO VA IO \12.116 73.91 12.73 n.50 1l.l2 72.73 ·20.99 oro,s.A. Compm~r. 
d9C.V, S.A. do 

c.v. 
UPS DOBLE STO 

19 J.14804 CONVF.RS!ON 1500 ' 1,122.00 6.\UO GU,86 725.00 634.41 623.116 -44.<JO DPG,S,A, C~mpnlcr, 
dQC.V. S.A. du VA c.v. 

ST!I DPG, (..'om¡>~ler, " 3,lkH8 I.JPSDBSKYA 1 ·1,522.~0 3,364,23 3,152.17 4.~!JH.00 3,118,211 j,118.28 -.58.SS S.A.do S.A.dc 
~v. c.v. 
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Pre dos unltnr!oJ sin lnd1!1r~l lV,\ US :S l'tl111cr11 

Dodn 
mejor Segunda 

N' Tc~nn~n Rkoh El S'rll rnsm Precio Dlíc- opdi>n ,fo Mejo1' 

" Código Nombn,ddl(e111 C1111tídnd MOf!!noi;sn, F~, Sn!vo1l9r, Ul'G, D_ndn& Compuler, Snlvn1lor1 mtnor rendn AdJudll':A· opd6n de 
lll'ln U.quMdclu 1l1SnlV11<lor, S,A,do S,A',dt S,A,i/c Cln,, ,s,A,dt S.A,tle US, % d6n )'/u m!Jndlcn-S.A,tk:C,V. c.v. c.v. c.v. s.A.·cte c.v. c.v. ,ncllvo de dcln 

CV, <ltsfol'ta 
STO 

" J.B087 Ul'S2.0KVA •I 729.)0 . 59J.B2 549,45 6SS.OO 591.o!O 54<).45 •24.M DPO,S.A. Cou~i11ttr, 
dcC.V. S.A. de 

c.v. 
Tccnn,,, 01'0, 

" '" UPS Df! 500. 550 VA " lG!!.00 58,SB 72.73 87,50 73,12 SS,5B -6).)9 I;S,S.A.d~ S.A.du c:.v, c.v. 
STll 

" J<O DISCO DURO J 175.oo 74.56 7".S6 -51.39 Com1i11kr, NIA tlXTllllNO S.A. de 
c.v. 

IMPRESOR srn 01'0, 

" 2,Ml22 MATRICIAi, :N 4 6%,25 SSl.14 $95,00 SlLSO S21.SO .l(JJJ Compute,, S.i\.du 
PINl:S S.A. de c.v. c.v. 

Lote Nº 2: Puerto de Acajutla 

i'rcdos mdtnr!os 1tn ludu!rd lVA US S l'rlmcrn 
Dndn u1ejor Seg1111d11 

N' Conll· Mnrttn,¡,un, Tecnn}n Rlcolt m OPO, Dndn& STli rns m Prcdo mre; opción tfo Mo)ol' ,, C6d!co Nomltrtctltl n~m ·dmf Itcqub!dOn El S~IVl!dór, ES,S.A. Snlvillor S,A, de Cia., Compulei, Snlvndor menor rend,i A1\Jml1tn- n[Jdón tle 
ltcm, S.A.dc S.A.tlt SJ..de uss '% d6uy/o ntljutll· S.A.doC.V, 1f1>.C.V. c.v. c.v. S.A. ,, c.v. e.Y. motivo ti~ tádón c.v. dt.Slortn 

Ricoh El STU 
1 2.20982 PROYRCTOR ' 900,00 . 518.41 41S,OD 469.00 895.00 451,117 42S.OO -Si.18 Snlvidor, Compulor, 

S.A.deC.V, S.A.deC.V. 
ANTENA D~sicr!O,!HJ. 

' 4.2149 INALAMBRICA J 1,500.00 No . . . -100.00 (IUUp!~tDJI Nh\ PARASR~AL ~\.ihindo ~pcqfica· 
WH'I dón l~cnion 

4 344 UPS nnsoo. 5$0 

" JG0.00 SS.SS 72.7l S7.SO 73,)2 SS.SR ·63J9 i~~na,~ ES; Oi'G,S_.A. 
VA S.A.doC.V. i!uC.V, 
COMPUTADOR 

"'º 
STB 

' 2.l4UÍ ADR 17 1,700.00 ~Vll!uudo . 924.7J n~.13 -45,GO Co1111mtcr, N(,\ 
ESClmORIO S.A.dcC.V. 
lMPRESOR 

TecMs~ES. ' J.7329 LASl:R íll,ANCO 3 500.00 JS9,98 429,89 H\l.9R -28.00 s.A. "e c.v. .$:~l~.M9 
YNEORO 

COMPlITADOR Oos1el1o, no 
1 2.6!14 Al10RTÁTIL- " 1,500.00 No NoQl'illuado -tUO.(IO cum11l<Ícon NIA 

LAeTOP <'~ílhln~o c111~ciflcn• 
clOnlccnka 

SWlTCH 
,l'IlS El • •\,25Sll AÓMINISTIIAílL 

' 5,100.00 1;447.00 4,850.68 9,882.89 . 3,147.30 2,447.0!l .,2.01 Mnflíll~-~ta, S11lvadw, J.l_DE 48_ S.A. de C.V. S.A,doC.V. l'UERTOS 

FIIIBWALLDE Dt~tcrto, el 
SIOUII!NTP. 11r<:e!o 

' P4lll OENRRACIÓN- J 8,j00.00 . 22,064.91 22,06-f.91 159.59 orcr1ad11 NIA 
Tll'02 ~~cedo del 

"íCJUºUtlln 
Dosiol1C1,nQ ,, 2.6121 MOl-llTORLCD 3 300.00 No No ¡,j'ocVllhilldo cumpfocon Nh\ u111!l1<1d<1 uv,\luado eipceHlcA· 
dlm!~eni«'I 

('QTOCOPJAOO 
AA 
MUL'fll<'UNCION RkoliEI 

Jl 4.1945\ AL 3 5,610Jl0 4,159.19 5,000.00 4,159.29 •26.64 Snlvador, DPt:J.s.A. 
(COPl,\ODRA, S.A.d<lC.\', de C.V. 
IMPRESORA Y :i~NllRtiN 

,., ,ums 0¡\J.llNSTE IS 1,000.00 . . . Oi!.!ierto, ,,o 
NI~ INDUSTRIAL ofcrtndo 

SWITCH No 
CltlJ\p]ÍÓ 

13 4.272H ADMlNISTRABL " 4,090.00 1,066.94 l,713.47 7,852.!J.I . fly¡¡lui\, 2,066;94 ...¡9.4'6 Mnrtine~so, T(clloJn ES, 
BD8 i_4 

dón S.A. de C.V. S.A.d~C.V. 
PUERTOS lWnicll 
-!--IC8NC.IAMS 
OFl'fC8STD STil 

14 "" MOl.l',VERSION lO 315.00 . . 308.!.II J0&.9[ ·J.93 C11m¡n11~,. N/A 
RECJHNTEEN S,A.dOC.V. 
ESPAÑOL 
l.lCP.NCIA DE 

STD 
IS 2.193$ M!CROSOIT 4 500,00 . . 467.62 ~67.62 ·iiAB Ccii1p1\lcr, NIA PROJECT 

STAND/ÍRO S.A. duC.V. 
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Prcdos 1mUnrfossln lnduir el fVA USS Prhnern 

Díuln mejo~ S•gundn 
N• Ifüoh El STO Pnsm l'rcdo Difc- o¡,d&11 de Mejor 
lle C6dlgú Nombi:c dd lt•m Cnnll- /\forlio,¡.,x-so, Twintn Sn!vndor Dl'G, Dndo & Comput Snlvndor n,enor rendo Adjndko- opd6n de 

fl<m dn1I Rcquhlo!611 t!lSnlm,lor, ES,S.A. s.,\ .. de S,A, do Cin. 1 cr,S,A. S,,\,de uss % dón y/o ndj1u!I-SAdoC.V, deC,V, c.v. c.v. S.A. ,, 
deC.V, c.v. u10Uvo de cndOn c.v. deslcrtn 

LICENCIA DE STO 

" 4.)39 WINDOWS SllRVER 

' 6,0Q!l.00 . S,095,10 5,095.70 -15.07 Corn¡,ut~r, NIA 20)'.,!DATA SA<leC.V. CllNfliR 
LICllNCIA 
SISTEMA STll 

11 "' \VINDOWS •I 21s.75 196.IH 196.04 -10.l~ Com¡mtcr, NIA OPl!R.ATIVO 
Pll,OJIESIONAL HN S.A.<kiC.V. 
ESl'AÑOL 
_ACTUALIZACTON 
DUNUllVAS 
Vl!RSIONr.S, 

" l.ll•í•I ACTUALIZA-CJON 1 12,500,00 . No Dclicrto,no NIA D8 PAJtCHUSY oí~ru>do ofc!lndo 
ArOYOTECNICOA 
PI.ATt\fORMh 
SADt'-1 
MICR0SOF1' 
Ofl'!CB 
PROPESSlONAI, STB 

" i,1319 VBRSIOH ' 4SU.OO 4!1.JB 42l.3K .(j.J/j Compul~r, N/A 
COMPLET¡\, Y SAdoC.V. 
REC18NTEEN 
lrSPAÑOL. 
Lkcudamlco!a de Dcslcno, 110 

" 4.1282 Soniwuo 1 3,500.00 . 
ofo<l!ldo NIA 

SOLARWINDS 

" 4.28:i SollwnroTHAM 1 2,500.00 . . . . D\:slctlo, no NIA vmwmi. oíortndo 

" 4.1037? DROPBOX 1 S,000.00 Pesicrto, no NIA ofer!~do 

Uccndndo So~•.iro Dcsi~r10, no .,, 197 para SQ[11do,ln do 1 3,000.00 ofcrtnd11 N/A 
Dnck11p 

----
' D1smmuc1o11es realtzadas: 1teni Nº 14 de 2/ a 20, ftem Nº 15 de 5 a 4, y en el 1/em Nº /7 de 5 a 4. 

Lote Nº 3: Oficina Central 

Pm:!n,: 110!1ntfo1 Jhl laclu!r d lVA l!S 5 rrlrnua 
N• Mnr!iílessn, lfüolLE.I Dntln STO 1'1151!1 l'rcdo mcJ"ro¡1cl~11 S~¡.•miln 
a, C6tll1;<1 Nq~brcdcl llem C;1111hlntl Rc•1ulri• " Tc.:11~1w SnkiJor, Dl'Q, »·id~-1< Coni1111tc !inl~~dor, ~'e""' Dlfo~~d~ " McJor 

Sn!w1<l11r, ES,S.A. S.A.dÓ 011Uurro " MJ"tlll'.ll<'l6,t t,¡1d~udo 
f1~111 cl6o S.A,dc 1hiC,V, S.A.dc c.v. Cln.,S.A. r,S.A.dc S.A,il~ "' ¡11111mllr<11k ndJ11dlc,oit6n 

c.v. cv. dcc,v. c.v. _e.V, dc,!orln 

No "" 1 1.wm ACCl!SSl'OINl' • JDD.00 
C\\1]UJda 

22Z.9J m.oo m.93 -lS.69 Cm11pulor, 
S.A.dcC.V, 

COMl'_UTADOM "" T«11:11.1I!S, 

' 2.6114 POnTATIL- 11 1,S00.00 l,QUA6 1,06!..H . 1,ll6S,14 •2~.~9 Compuw, Ji.A. de.e. v. LAl>TOP S.A.dc_C..V, 

l "' urs D1!300-S:5o 11 ld0,00 39.81 1l,1l 87.$P n.12 J9JU ,7S,IO TCl'n.1~,li'.~, DPO,S.A,00: 
VA S.A.ileC.V. c.v. 

COMi'OTADOltA Tt<msnES, s·m 

' :lt~Dl " L.lOll,UU 1,017.U l,!}JI,~~ . 1,017.84 -1A1 C~mputtr, iml!SCRITO!llO 5.A,d<,C,V. S.A.ddC..V, 
swrro_1 O<l.<l<'l!O,tl 

s 3.l8S12 ADMINISTRAllLI! ' 1,s-11.sn 8,IIUl S,lSGJ(J No 2,197.GS 2,in6S 81.2S pfCClg unhmlo N/A rn1torndo c.xttdodol Oü 21 PUIJR:ros ~1en• ucslo 

Ui::l!NCIAOI! :'>T.fl 

' 2.ins );UCROSOFf s ~91!.00 ,ll\7,G2 {67.61 o-al.S1 s~.tr~~. "" l'!\ÓJECT 
STANDARD 

UCliNCIA srn 
1 "' MICROSOl'r ' ..i10.uo lOG.6l 206,6] ---19,M Co!nJlnlcr, NIA 

VISIO S.A.tloC.V. 
LfCl!NClhMS 
OFFJCHSTD sm 

' ,%0 MOLPVl!RSION 11 121.11 JUUI J0~.91 -5.61 Orn111u1c1, 
R!.!ClllNTill!N S.A.deC..V. 
l'.SPAJIIOL . 
ACTUAUZAC\ON 
OP.NUEVAS 
VmlS!ONllS, 

' 2.,11~~ ACTUAI.JZACION 1 lO,OOQOO l)e,fo<Jo,no 
DfiP,\11.CHl!.SY oft<1~1ID 
Al'OYO'fECNICO 
A l'LATAFOIIMA 
SAOPl 
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l'r<tloi- 1 U,1riol11n111tlulrcllYAtJ~S 

N' 
Mnr1Jnexsíl, !Ucoh El lln1t11 "' 'fl:c1m,;1 DPC, ,le CMJ~o Nom~n:dd fíom CmHh!utl lk11uht· S11lmtlor, 011,l,1,'<. 

lícin <Ión S!l!vador, F.S,'S,,\, S,A.do S.A. de Ctu.,S.A, 

rorocor1ADOR11 
MULTIFUNCJO• 
NAL 

S.A.tlc c.v. 
dcC,Y, c.v. c.v. tlcC.V, 

111 4.19HI (CO!'IADOltA, },670J!O 4,1~9.l? 5,000,011 
IMPRl!SO_JtA Y 
l!SCAlfflR l!N 
fü!Dl 

Dis111í11ucio11es realizadas: ítem Nº 8 de 12 a 11 

Lote Nº 4: Puerto de La Unión 

l'i'ctlo, nnitiirios s[11 h1dulrd lV,\ US S 
0111!11 

N" Mllfliuc..~,;;,. Dodo 
El 'f•tnn,n Rítol1Et nrG, & •• Código Nombri: del 11cm Contid~d 

llcqul!ldón Snlvador, ES,S,A, Snlvffdor, S,A,dc Cln,, Ucm S.A. de dcC.V, s,,\, de c.v. S,A, 
c.v. c.v. ,, 

c,v. 

1 344 UPS DES00-~50 ' 16Q.OO ""' 12.13 87.50 VA 

COMPUTADORA 

' 1.1402 ' 1,100.00 1,111.42 -DEESC!ttTORIO 

SWl"fCH ' ADMINISTMDLll 
l 3.23915 D824 PUllRTóS 1 2,948.40 8,ll7.Sl 5,567A<J - "" I0/100/ICiOO CON 

cv~lunda 

'º" 
COMPIJrADORA 

,¡ 2.~1!4 POÍlTAÍ'll,, 1 1,500.00 t,W5.t;4 
LAPTOP 

ACTUALlZACION 
Dl?f,lUEVAS 
VERSIONES-, 

s Z.IM~ ACTUALIZACION 1 12,500.00 DEPARCHESY 
APOYO TECNICO 
A PLATAFORMA 
SADFl 

LICENCIAMS 
OFFIC8STD 

6 S60 MOLP VeRSJON ' 4.10.00 
ltECIBt,UB EN 
P.SPAflOL 

Disminuciones realizadas: ítem N" 6 de 3 a 2 

Lote Nº 5: FENADESAL 

Prcdosunitnrh>ülu li1tl11k dlVA US S 
Pndn 

N' Tu naso llkolim nra, Dtidn 

srn l'DSY.I l'rochi 
menor lllf~r,,1,ofa 

Co1u11uf~ Snl~1ulor1 
r,S.A.dc S.A,de nnllnrío % 

c.v. c.v. uss 

Prcdo 

Primer~ 
n10/nro¡10Mu ,, 
A1!Jnd!eod6,1 
)'/nonoth·n do 

11011.ru 

Rleollt!I 
s~t .. Jdo,, &A. 

doC,V, 

Prluieh\ 

S•&Uo11l,1 
Mojo,• 

0¡1<1~11 do 
odJuil1r:1d6n 

D~O,S.A.tlo 
c.v. 

mcjoroptl6n Seg_undn 
STB PDS El mouor 

Siilvndgr, 
Oifcrcudn ,. Mejor 

Co111ru1cr, unllnrio % ,\iljmllcMlón a11d611 di! 
$.A.de S.A. de uss ylo mollv~,'tlc ndjudkndón c.v. c.v. du!cr1,1 

73.12 5~.58 ·63,l!) Tc.:nasn ES, OPO,S,A.de 
S.A.d~c,v, c.v. 

'"" Tccnll'i,l ES, l,OJU4 J,03!A4 ·3\l,Jl Compuicr, 
S.A.d<JC,V. S.A,d<tC.V. 

Dos!orta, el 
3,621.11 3,623,ll 22.U mcnarprc~ia NIA \l.~éedc.dcl 

pn:511~U~sl0 

liTíl 'fccuo,~ ES, 1,065',M 1,065, 14 •2B,'J!) Co111¡1,u~.-. 
S-.A.dcC.V, S,A.dcC.V. 

l)osk1lo, 110 NIA nfcrlmla 

$T_S 
308,91 lOH,lll -JL3:5 CJmpulér, · NIA 

S.A.doC,V. 

l'rlinc1·n 
Precio ,u~Jor optl~n S~gu11d11 

STU PDSF..! menor ,. .Mnrtino.><Sn, & Dlíere,itln Mejor ,, Códign Non1l¡t·e del Jtcn, Cnntídnd 
füqul!Jd6,1 El S11h•,1dor, ES, Snlvndo.r, S.A. Clo,, Co1i1¡mtor, Snlvndor, uniforio •¡..- AdJ11dfend~11 Ql!dlludn 

lltlll S.A,d~C.V. S,A,du S.¡\, 1re d, S.A, S.A. de S,,\,tle vss y/a iuoUvo de 1uljll1llenel6n c.v. c.v. c.v. " 
c.v. c.v. du!nta 

c.v. 
COMl'lfl'ADOM 1 2.!40l ' l,100,00 l,l67,4l 
DE llSCRlTORIO 

,,. 
1,0:n.44 1,0JJ.,14 ,6,ZJ Comrutur, NIA 

S.A.d~C.V . 

LICP.NCfAs- DE 
.,. 

2 6.2908, Of!'ICB 1 600.00 - 30ll.91 308.91 -48.12 Camputcr, N!A 
SAdnC.V. 

Disminuciones realizarfas: ítem Nº 2 de 2 a 1 

Resumen de result&dús por lotes: 
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Montos sin Incluir el IVA US $ 
Sollcltnnte Presupuesto Monto Ahorro Dcsie1·10 Total 

ndludlcndli nrcsunucsto 
Aeropuerto I11tcrnacio11al de El Snlvador, Snn 110,570.05 71,384,31 39,185.74 31,061.15 141,631.20 Osear Arnulfo Romero,, Gnldñmez 
Puerto de Acaiutln 219,195.00 123,644.82 95,550.18 77,900.00 297,095.00 
Ofichrn Centml 46 969.97 36,707.43 10 262.54 16,174.00 63 143.97 
Puerto de Lil Unión 6 440.00 3,980.16 2 459.84 15,448.40 2L888.40 
FENADESAL 2 800.00 2 '71.79 428.21 2 800.00 
Totales US$ 3851975.02 2381088,51 1471886.S-( 14(),583.55 52"6,558.57 

Resumen de resultados por ofertante: 

Ofcrtnntcs Montos sin incluir el IVA US $ 
Presupuesto Monto adjudicado 

STB Com,,uter, S.A. de C.V. 129,924.52 84.338.28 
TECNASA ES, S.A. de C.V. 41,980.00 27,395.94 
RTCOH El Salvador, S.A. de C.V. 28,928.75 20,617.24 
DPG, S.A. de C.V. 6,081.75 4,172.82 
Marlinex:;mEl Salvador, S.A. de C.V. 179,060.00 101,564.23 
TofalesUS $ 385,975.02 238,08851 
AhOl'l'O 147,886.51 

Resumen de los ítems que se recomienda declarar desiertos: 

N' 
<le Código NQ )' nombre del Lote Nombre del Hcm Crtnlidn(I Motivo ele desierto 

ítem 
ACTUALIZACION DE NUEVAS VERSIONES, 

6 2. ll44 ACTL}ALTZACION DE PARCHES Y APOYO 1 No ofertndo 
l - Aeropuerto TI!CN[CQ A PLATAFOltMA SADFT 

10 4,19578 lntemncional de E! IMPRESOR LASER A COLORE$ 1 El preció menor ofortado, cxeude 
Salvador, Sim Oscnr del mesuouesto 

11 2.8076 Anmlfo Romero y IMPRESOR MlJL TIFUNClbN l El precio 111e¡1or ofertado_, excedo 
Ga!dámez del riresunuesto 

17 J.23'915 SWITCH ADMINISTRABLE DE 24 PUERTOS 6 El precio menor ofertado, excedo 
10/100/1000 CON POE del nresunuesto 

2 4.2149 ANTENA lNALAMBRICA PARA SENAL WIFI 3 No cmnp[c con especificación 
técnica 

7 2.6114 Cólv1PUTAD0RA PORTATIL - LAPTOP 15 No cumple 001\ espeoificución 
técnica 

9 2.24311 FIREWALLDE S!OUIBNTB OENERACION. 1 EJ precio menor ofertndo, excede 
T!P02 del nresuruesto_ 

10 2,612] MONITORLCD 3 No cumple con especificución 
2-. Puerto de Acáji1tla técnica 

12 4,27245 GABINETE INDUSTRfAL 15 Nó ofertado 
AC!'UALIZACION DE NUEVAS VERSIONES, 

18 2.1144 ACTUALJZACION DE PARCHES Y APOYO l No ofertado 
TECNICO A PLATAFORMA SADFl 

37 4,3282 Liccnciamientó <le Software SOLARWINúS 1 No ·ofertado 
38 4.285 Software 'rUAM VIEWER 1 Noofcrt11<lo 
39 4.10319 DROPBü'X l No ofertado 
40 797 Licencia de Software nara Solucioón de Ba_ckun 1 No ofertado 
5 3.18522 SWITCH ADMIN\STRABLE DB 24 PUERTOS 4 El precio'menor oforlndo, excede 

del uresunuCSto 
3- Oficina Central AC_TUALlZACTON DE NUEVAS VERSIONES, 

9 2.1144 ACTUAL!ZACION DE PARCHES Y APOYO 1 No ofertado 
TEtNICO A PLATA FORMA SADFI 

3 3.23915 SWITCH /\DMINISTRABLE DE 24 PUERTOS 1 El precio menor ofcrtn~o. excede 
10/100/IOOOCON POE ·del ~mmpuesto 

4- Puerto de U\ Utiión ACTUALlZACION DE NUEVAS VERSIONES, 
5 2.1144 ACTUALIZACION OEPARCHES Y APOYO I No ofertad.o 

TECN'lco A PLATA FORMA SADFf 
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Previo a la recomendación de los l'esultados de la evaluación de ofertas, se verificó nuevamente en 
la página Web de COMPRASAL, que los ofertantes a quienes se les recomienda adjudicar 
parclalmente la licitaciM, no se encuentran en el listado de inhabilitados e incapacitados por la 
Unidad Normativa de Adquisiciones y Co1\tratacioues de la Administración P(tblica (UNAC). 

IV.MARCO NORMATIVO 

De acuerdo a lo establecido en los Artículos 17, 18 y 56 de la LACAP, 56 del RELACAP, numeral 
4 de la Sección II, y nmneral 1 de la Sección III, de las Bases de Licitación. 

V, RECOMENDACIÓN 

I'or lo anterior, la CEO recomienda a Junta Directiva adjudicar parcialmente la Licitación Abierta 
CEPA LA-04/2019, "Suministro de recurso informático para CEPA y FENADESAL, para el afio 
2019", a las siguientes sociedades: STB Computer, S.A. de C.V., representada legallllente por el 
sefior Benjamín José Sancho, por un monto de US $84,338.28; TECNASA ES, S.A. de C.V., 
representada legalmente por el sefior Porfirio Antonio Zepeda, por un monto de US $27,395.94; 
RICOH El Salvador, S.A. de C.V., representada legalmente por el sefior César Augusto Pacas, por 
nn monto de US $20,617.24; DPG, S.A. de C.V., representada legalmente por el sefior Juan Ramón 
Molina, por un monto de US $4,172.82; Martinexsa El Salvadül', S.A. de C.V., representada 
legalmente por el se.fíor Osear Omar Garnfa, por un monto de US $101,564.23; todos los montos sin 
incluir el IV A, para un plazo contráctual de hasta 80 días. calendario, contados a partir de la fecha 
establecida como orden de inicio; y declarar desiertos los ftems no ofertados, los que exceden el 
presupuesto y los que 1\0 cumplen con la.s especificaciones técnicas. · 

Esta Junta Directiva, considera atendibles las razones expuestas, por lo cual, con base en los 
antecedentes, razones y las normas citadas en el apartado JV, ACUERDA: 

!º Adjudicar parcialmente la Licitación Abierta CEPA LA-04/2019, "Suministro de recmso 
informático para CEPA y FENADESAL, para el afio 2019", para un plazo contractual de 
hasta 80 .días calendario, contados a pattir de la fecha establecida como Orden de Inicio, de 
acuerdo al siguiente detalle: 

a) A la sociedad STB COMPUTER, S.A. DE C.V., por u11 monto total de US $84,338.28, 
sin incluir el IV A, de acuerdo al siguiente detalle: 

Lote Nº 1 Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Osear Amulfo Ro1nero y 
Galdámez 

Requisición de comp1:11 Adjudicnción tJS $ 
Nº de US$ 
ítem Código Nombre del item Cnntidnd Precio P.rccio 

u11Hndo St1b total nnitnrió Sub totlll 

l 2,293S LlCENC!A DE MICROSOFT 5 1,200.00 6,000.00 467.62 2,338.10 
PROJECT STANDARD 

l 4.11,15 
LíCBNC!A DE SOFTWARE DE 3 2,500.00 7,500.00 500.00 1,500.00 
AÚTOCAD 

4 4.2845 LlCENC!A DE OFF!CB 
PROFESIONALEN ESPAÑOL 4 450.00 1,800.00 ,121;38 1,685.$2 

LlCENCIA MS OFF!CE STO 
5 560 MOLP VBRSION REC!ENTE 

EN ESPAÑOL 
20 350.00 7,000,00 308.91 6,178.20 
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Requisición dC compra Adjutlic11ción US $ 
Nº de US$ 
Hcm Cót!igo Nombre del ítem Cnnttdnd Precio Pi'cclo 

llllital'iO Sub total unilnrlo Sub total 

LICENCIA DE SOFTWARE 
7 2.2761 MICROSOFT VISUAL 1 5,000.00 5,000.00 412.85 412.85 

STUDIO 

9 3.17034 IMPRESOR LASERJET 1 363.75 363.75 230.11 230.11 MULTIFUNCION (12 PPM) 
12 336 IMPRESOR DE lNYECCION 2 181.25 362.50 161.29 322.58 
14 3.16315 COMPUTADORA PORTATIL 4 1,255.20 5,020.80 1,065.14 4,260.56 (LAPTOP) 
20 3.18348 UPS DE8KVA 1 7,522;50 7,522.50 3.118.28 3 l!S.28 
23 340 DISCO DURO EXTERNO 3 175.00 525.00 74.56 223.68 

24 2.14122 IM.PRESOR MATRICIAL 24 4 656.25 2,625.00 521.50 2,086,00 PINES 
Totales sin lncluh' el lVA US $ 43 719.55 22 355,88 

Lote Nº 2 Puerto de Acajutla 

Requisición de cOmprn Adjudicnclón US S Nº tle uss 
ítem Código Nombre.del ítem Cnnlitlnd l'redo Precio 

unltnl'io Snb totul unitario Sub fót:1! 
5 2.1402 COMPUTADORA DE ESCRITORIO 17 1.700.00 28,900.00 924.73 15 720.41 

LJCENCIA MS OPFICE STO MOLP 
14 560 VERSION RBC!l!NTE EN 20 315.00 6j300.00 308.91 6,178.20 

ESPAf!OL 

15 2.2935 LICENCIA DE MICROSOFT 
4 500.00 2,000.00 467.62 1,870.48 PROJECT STANDARD 

16 4.339 LICENCIA DE WlNDOWS SERVER 2 6,000.00 12,000.00 5,095.70 i0,191.40 2012 DATA CENTER 
LICENCIA SISTEMA W!NDOWS 

17 561 OPERATlVO PROFESIONAL EN 4 218.75 875.00 196.04 784.16 
ESPAÍlOL 
MICROSOFT OFFICE 

19 2.1319 PROFESSIONAL VERSION 3 450.00 1,350.00 421.38 1,264.14 COMPLETA Y RECIENTE EN 
ESPAílOL. 

Totnlcs sin incluir el IVA US $' SI 425.00 36.00B.79 

Lote Nº 3 Oficina Central 
Requisición do compra Adjudicación US $ Nº de uss 

ffem Código Nombre del ítem Cnntlclad Pncio P1·ecio 
unllnrlo Sub totnl uuital'io Sub totnl 

l 2.21623 ACCESS POINT 8 300.00 2,400.00 222.93 1,783.44 
2 2.6114 COMPUTADORA PORTATTL • 11 1,500.00 16,500.00 l,065.I4 11,716.54 LAPTOP 

6 2.293? LICENCIA DE MICROSOFT 5 490.00 2,450.00 467.(;2 2,338.10 PROJECT STANDARD 
7 555 LICENCIA MICROSOFT VIS!O 3 410.00 1,230.00 206.63 619.89 

LICENCIA MS OFF!CE STO 
8 5.60 MOLP VERSION RECIENTE EN 11 

ESPAÑOL 
327.27 3,599.97 308,91 3,398.01 

Totales sin Incluir el IV A US S 26,179.97 19 855,98 
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Lote Nº 4 Puerto de La Unión 

Requisición tic comp1·n Adjudicnclón US $ 
Wrlc uss 
ltcm 

Código Notnbl'C do! ftem Crinlidnd l11·cc\o Prcdo 
uulhlrlo 

Sub lotnl 1111Hnrlo Sub tolnl 

2 2.1402 COMPUTADORA DE ESCR1TOR10 2 1700.00 3,400.00 1,031.4•1 2,062.88 

4 2.6114 COMPUTADORA PORTATIL . 
1 1,500.00 l,500,00 1,065.14 1,065.14 

LÁJ'TOP 

6 560 LICENCIA MS OFFICE STO MOLP 
VER.SION RECIBNTE EN ESPAÑOL 2 4S:0.00 900.00 308,91 617.82 

'l'otnles sln incluh' cJ lVA OS$ 5,800.00 3 745,84 

Lote Nº 5 FENADESAL 

Requisición d~üm1p1·n l)S Adjudicilción OS$ 
Nº de $ 
Hcm Código Nombre del ltem Cnnlidnd Precio Precio 

unitnrio Sub tofo! unifnrlo Sub tolnl 

J 2.1402 COMPUTADOM. DE ESCIUTORIO 2 1 100.00 2,200.00 1,031.44 2,062.88 

2 6.2908 LICENCIAS DE OFFICE J '600,00 600.00 308.9] 308,91 
Totnlcs sin htelulr el IVA US $ 2 800.00 2,37.1.79 

b) A la sociedad TECNASA ES, S.A. DE C.V., por un monto total de US $27,395.94, sin 
incluir el fV A, de acuerdo al siguiente detalle: 

Lote Nº l Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Osear Arnulfo Romern y Galdámez 

Reqtiisiclón de comprn Adjudicnclón u_s $ 
Nºde Cótllgo Norilbrc tlel Uem Cnntldnd US$ 
ítem Precio Pt·ccio 

unltnrio su1, lotnl unHnrio Sub lolnl 

13 2.1402 CQMJ)UTAOORA DE lO 1,700.00 17,000.00 l,O;W.92 I0,209.20 
ESCRITORIO 

22 344 UPS DB500 ~550VA 27 160,00 4,320.00 5858 1,581.M 
Tolnks sin Incluir el IVA US $ 21,320.00 11,790.86 

Lote Nº 2 Pue1to de Acajutla 

Requisición de tomprn US Adjudkncióu US $ 
Nódc $ 
[tcm Código Nombi·e del Uem Cnulldnd Precio 

unitnrfo Sub tolnl Precio unitnl'io Sub totnl 

4 3•M UPS DE500, 550VA \5 160.00 2,400.00 58.58 878.70 

6 3.7329 
IMPRESOR LASER BLANCO 5 500.00 2,500,00 359.98 1,799.90 
Y NEGRO 

Tótnles sin lncluli· el IVA US $ 4,9.00.00 2,678.60 

Lote Nº 3 Oficina Central 

Requisición 1lc comprfl US Adjudlenclón US $ 
Nªdc CQdlgo Nombre del ítem Cnntldnd 

$ 

ítem l11·cclo Precio 
unltnl'lo 

Sub tolnl unitnl'io Sub lótnl 

3 344 UPS DE 500 - 550. VA ]2 160.00 1,920.00 39.84 478.08 

4 2.1402 COMPUTADORA DE 12 1,100.00 13,200.00 1,017.84 12,214.08 
ESCRJTORfO 

Totnles sin incluir cLlVA US $ 15.UO.OO 12,692.IG 
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Lote Nº 4 Puerto de La Unión 

Rcqnlslcióu de comprn US Alljudki1cí6n US S Nºdc ,i 
ítem Código Nombre del Hem Cnntldntl Precio Precio 

unllnrlo Sub totnl unifarlo Totnl 

l 344 UPS DE5Q0-5SOVA 4 160,00 640.00 58,58 234.32 

c) A la sociedad RJCOH EL SALVADOR, S.A. DE C.V., por un monto total de US 
$20,617.24, sin incluir el NA, de acuerdo al siguiente detalle: 

Lote Nº I Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Osear Arnulfo Romero y 
Galdárnez 

Requisición ele cOmpm Adjudlcnción US S Nº de US$ 
Ucm Código N1m1brc del ítem Cnnfidnd Precio Precio 

unitnl·lo Sub totnl nnihlrio Sub totnl 

8 3.23461 IMPRESORLASER (40PP1"Q 4 194.38 3,111.50 570.02 2,280.08 

16 349 CANON PROYECTOR DE 2 635.63 1,271.25 425.00 850.00 IMAGENES 
Totales sin Incluir clIVA US $ 4,448.75 3,130.08 

Lote Nº 2 Puerto de Acajutla 

Requisición de comprn Adjudlcnción US S Nºdc US$ 
ífom Código Nombre dél ítem Cn11tidnd Jlrccio Precio 

unitnrlo Sub totnl unitario Totnl 

1 2.20982 PROYECTOR 2 900.00 1,800.00 42S.OO 8SO.OO 
FOTOCOPIADORA 

11 4.19451 MULTIFUNCIONAL (COPIADORA, J 5,670.00 !7,010,00 4,159.29' 12,477.87 IMPRESORA Y ESCANER EN RED) 
Totnles sin incl11lr el IVA US S 18,810.00 13 327.87 

Lote Nº 3 Oficina Central 

Rcquislcióu de compl'n Adjudlcncion OS$ Nº de US$ 
ftem Códigó Nombre del ítem Cnntidad Precio Precio 

uT1itnl'lo Sub total unitario Sub total 
FOTOCOPIADORA 

!O 4.19451 MULTIFUNClONAL 1 5,670.00 5,670.00 4,159.29 4,159.29 (COPIADORA, IMPRESORA Y 
ESCANEl\ EN RED) 

d) A la sociedad DPG, S.A. DE C.V., por un ínonto total de US $4,172.82 sin incluir el !VA, 
de acuerdo al siguiente detalle: 

Lote Nº 1 Aeropue1to lntemacional de El Salvador, San Osear Arnulfo Romero y Galdárnez 

Requisición de compra Adjudicnclón US $ Nt>dc US$ 
ítem Código Nom l>rc del ítem Cnnllclnd Precio Precio 

unitario Sub total unitndo St1b totiil 

18 4.6205 UPS DE 150VA 10 92.06 920.55 72.73 727.30 

,, 



,. Acta 3010 22 de julio de 2019 

Continuación Punto XIX 19q 

Requisición de compm Adjuclicnción US S Nº de Código Nombre del 11cm Cuntldnd US$ 
ítem Pt·cclo Precio 

unitnrio Sub totnl unitario Sub total 

19 3.14804 UPS DOBLE CONVERSJON 2 1,122.00 2,244.00 623.86 1,247.72 1500VA 
21 3.8087 UPS2.0KVA 4 729.30 2,917.20 549.45 2,197.80 

TofaleS si11 hicluil' el lVA US $ 6,081.75 4 172.82 

e) A la sociedad MARTINEXSA, EL SALVADóR, S.A. DE C.V., por un monto total US 
$101,564.23, sin incluir el !VA, de acuerdo al siguiente detalle: 

Lote Nº 1 Aeropuerto Intemacional de El Salvador, San Osear Arnulfo Romero y Galdámez 

Nº Requisición Uc compra US Acljudicacióí1 US $ 
$ de Cótligo Nombre clcl ítem Cnntidnd Precio Precio itcm uultnrio Snb total unitario Sub total 

UNIDAD DE 

15 2,19343 ALMACENAMIENTO DE 1 35,000.00 35,000.00 29,934.67 29,934.67 DATOS EN RED 
rNFORMÁTICA 

Lote Nº 2 Püerto de Acajutla 

Nº 
Requisición de coinpra US Adjmlicadón US S $ 

de Código Nombré <fo! f!em Cnntldn<l Pl'ccio Precio ítem unitario Sub total unltnriu Sub total 

8 4.25811 SWITCH ADMfNfSTRABLE DE 9 5,100.00 45,900.00 2,447.00 22,023.00 48PUERTOS 

13 4.27215 SWfTCH ADMfNISTRABLE DE 24 4,090;00 98,160.00 2,066.94 •19,606.56 24PUERTOS 
Totales sin lncluil' el IVA US $ 144,060.00 71,629.56 

2° Nombrar como Administrador de Contrato, al ingeniero Miguel Humbe1to Guirnla/ 
Mendoza, Gerente de Sistemas de Información. 

3º Declarar desiertos los siguientes ltems: 

SólicHnnte No ofcl'tn¡lo lixcede del No.~tm1plló con. lns 
ntcsnn11csto es )eclficnclones técnicns 

Aeropuerto Jntcmnch;mal de El ·salvador, 
San Osc11r Amulfo Romero v Galdámez 6 10, 11 y 17 
Puerto de Acalutla 12, t8,37,38,39y40 9 2 7 y 10 
Oficina Central 9 5 

Puerto de.La Unión 5 3 

4º Autorizar a la UACI, realizar w1 nuevo proceso ele compra de conformidad con la LACAP, 
para la ádquisición de los ftems declarados desiertos. 

5° Autorizar al Presidente o al Gerente General, en su calidad de Apoderado General 
Administrativo, pata firmar los contratos correspondientes. 
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CONTRATO DE "SUMINISTRO DE RECURSO INFORMÁTICO PARA CEPA Y FENADESAL, PARA EL AÑO 201 \t>\'"'';;';{:\·/· 
SUSCRITO ENTRE CEPA Y TECNASA ES, S.A. DE C.V. c_.,ll ~·-e< · 

Nosotros, EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ 

MONTERROSA, mayor de edad, de nacionalidad salvadoreña, Ingeniero Agrícola, del domicilio de Colón, 

departamento de La Libertad, con Documento Único de Identidad número cero cero cuatro tres ocho cinco 

seis dos - dos, y Número d.e Identificación Tributarla cero seis uno cuatro - dos cinco uno dos cinco cinco -

cero cero cinco - cero, actuando en nombre y en representación, en mi calidad de Gerente General y 

Apoderado General Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, lnstitúción de 

Derecho Público con carácter autónomo, y personalidad jurídica propia, de este domicilio, con Número de 

Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - uno cuatro cero dos tres siete - cero cero siete - ocho, que 

en el transcurso de este instrumento podrá denominarse "la CEPA" o "la Comisión"; y PORFIRIO ANTONIO 

ZEPEDA MARTINEZ, mayor de edad, de nacionalidad s¡¡lv;,doreña, Ingeniero Electricista, del domicilio de 

Santa Tecla, departamento dé La Libertad, con Documento Único de Identidad cero uno nueve seis tres tres 

uno tres- siete y con Número de Identificación Tributaria cero cinco uno uno - uno cuatro cero cuatro seis 

siete - cero cero uho - cuatro, actuando en nombre y representación, en mi calidad de Apoderado 

Administrativo, Mercatil y Judicial de la sociedad que gira bajo la denominación ''TECNASA ES, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse ''TECNASA ES, S.A. DE C.V.", de nacionalidad 

salvadoreña y del domicilio de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro 

- uno cuatro cero uno ceto dos - uno cero dos - uno, que en el transcurso de este instrumento podrá 

denominarse "la Contratista", por el presente ado convenimos en celebrar-y en efecto celebramos - el 

presente contrato de ,;SUMINISTRO DE RECURSO INFORMÁTICO PARA CEPA Y FENADESAL, PARA EL AÑO 

2019", derivado del proceso de Licitación Abierta CEPA LA- 04/2019, y que estará regido por las cláusulas 

siguientes: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO, El objeto del presente contrato es que la Contratista 

suministre parcialmente recursos Informáticos para las empresas de CEPA y FENADESAL, de acuerdo a las 

Especificaciones Técnicas establecidas en las bases de Licitación Abierta CEPA LA-04/2019, De acuerdo al 

siguiente cletalle: 

Lote N° 1 Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Osear Arnulfo Romero y Galdámez 

N" de C6dlga Nombre del ítem Cantidad ítem 

13 2.1402 COMPVTADORA DE 10 ESCRITORIO 
22 .344 UPS DE 500-550 VA 27 

1 



Lote N' 2 Puerto de Acajutla 

N'de Código 
ítem 

Nombre del ítem Cantidad 

4 344 UPS DE 500 - 550 VA 15 

6 3.7329 IMPRESOR LASER 
BLANCO Y NEGRO 

5 

Lote N' 3 Oficina Central 

N'de Código Nombre del ítem Cantidad 
ítem 

3 344 UPS DE 500 -550 VA 12 

4 2.1402 
COMPUTADORA DE 12 
ESCRlfORIO 

Lote N' 4 Puerto de La Unión 

N'de Código Nombre del ítem cantidad 
ítem 

1 344 UPS DE 500 -550 VA 4 

SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Son parte integral del presente contrato los documentos 

siguientes: 1) Las Bases de Licitación Abiert.a CEPA LA-04/2019, "SUMINISTRO DE RECURSOS INFORMATICOS 

PARA LAS EMPF\~SAS DE CEPA Y FENADESAL, PÁ~/1:\:LAÑO 2019", emitidas en el mes de abril del año 2019, 

y sus acl¡,raclo~ijs y adendas si las hubieren; ii) oNrta presentada por la contratista, el día 31 de mayo de 

;:~; ;~ :·;:,~~::;;¡~~';tf ¡z::1::~,"~:,:,;:::,','."m::.~:h::a::; :: 
Inicio. En caso ~!(Z?~fJ~ 0/~1~.cr~p~ffCJa,eTtre,estos documentos y el contrato, prevalecerá este 

último. TERCERAi P CIO'.YFORMADE.PAGO.) 1~RECIO: La CEPA pagará a la Contratista en moneda de curso 

legal, a travé . ~,, UI)~ ~iÁfci.~ / ~lucional el monto total de VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS 

NOVENTArNCO D. ÓLARES DE LÓ.S EST ~
1
.J ~IDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS DE 

DÓLAR fS$ 27,395.94) sin incluir IVA, d~J~(erdo al siguiente detalle: 
•, •-s ',' 

'T --
\ 1 
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Lote N' 1 Aeropuerto Internacional de El Salvador, Sán Osear Arnulfo Romero y Galdámez 

N"de Código Nombre del ítem Cantidad Precio Sub Total 
ítem Unitario 
13 2.1402 COMPUTADORA DE 10 $1,020.92 $10,209.20 

ESCRITORIO 
22 344 UPS DE 500 - 550 VA 27 $58,58 $1,581.66 

Total sin Incluir el IVA US $ $11,790,86 

Lote N° 2 Puerto de Acajutla 

N" de Código Nombre del ítem Cantidad Precio Sub Total 
ítem Unitario 

4 344 UPS DE 500 -.550 VA 15 $58,58 $878.70 
6 3.7329 IMPRESOR LASER BLANCO Y 5 $359.98 $1,799.90 

NEGRO --
Total sin Incluir el !VA US $. $2,678.60 

Lote N° 3 Oficina Central 

N" de Código Nombre del ítem Cantidad Precio Sub Total 
ítem Unitario 

3 344 UPS DE 500 - 550 VA 12 $39.84 $478,08 
4 2.1402 COMPUTADORA DE 12 $1,017.84 $12,214.08 

ESCRITORIO 

- Total sin Incluir el IVA US $ $12,692.16 

Lote N" 4 Puerto de La Unión 

N"de Código Nombre del ítem Cantidad Precio Sub Total 
ítem Unitario 

1 344 UPS DE 500 -550 VA 4 $58.58 $234.32 
Total sin lnclu.lr el !VA US $ $234.32 

11) FORMA DE PAGO: Se podrá efectuar un solo pago o pagos parciales por el suministro contra.lado contra 

entrega del Acta de Recepción Parcial o definitiva, según el lote que corresponda. Para cada pago, es 

neéesario que la Contratista presente los documentos de cobro al Administradorde Contrato del Lote, quien 

los revisará y remitirá a la UFI, debiendo la Contratista anexar la siguiente documentación: a) Él 

correspondiente documento de cobro (Comprobante de Crédito Fiscal para domiciliados); b) Copia del 

3 



Contrato suscrito entre la CEPA y el Contratista, y sus modificaciones si hubiesen; c) Solicitud de pago de la 

Contratista en original y una copia; d) Acta de Recepción de suministro, Parcial o Definitiva (según el lote 

contratado) y sus anexos, según el caso; e) Copia de la Garantía de Buena Calidad por cada lote contratado. 

(Aplica para pagos finales por medio de actas de recepción definitivas). Los documento,¡ de cobro (literal a) 

y las actas (literal d), deberán estar firmados y sellados por el Administrador de Contrato y Contratista: a) Si 

la Contratista es una persona domiciliada, al presentar el documento de pago correspondiente 

(comprobante de Crédito Fiscal}, deberá asegurarse de que dichos documentos cumplan con lo establecido 

en el artículo 114, literales a) y b) del ordinal 6 del Código Tributario. Para tal efecto, se proporciona la 

Información que la CEPA tiene registrada en la Dirección General de Impuestos Internos del Ministerio de 

Hacienda: Nombre: Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma.  

 

. No se recibirán documentos que no cuenten con la información antes descrita. 

CUARTA: MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. 1) MODIFICACION DE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES, El 

presente Contrato podrá ser modificado de conformidad con lo establecido en el Artículo 83-A de la LACAP; 

pudiendo incrementarse hasta en un veinte por ciento del monto del objeto contractual. En tal caso, la 

CEPA emitirá la correspondiente resolución modificativa, la cual se relacionará en el instrumento 

modificativo que será firmado por ambas partes, 11) MODIFICACIÓN UNILATERAL Quedará convenido por 

ambas partes que cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas 

imprevistas u otras circunstancias, la CEPA podrá modificar de forma unilateral el presente contrato, 

emitiendo al efecto la resolución correspondiente, la que formará parte integrante del presente contrato, 

siempre que dichas modificaciones no contravengan los preceptos establecidos en los Artículos 83-A y 83-

8 de la LACAP. QUINTA: PLAZO DE ENTREGA DEL SUMINISTRO Y PRORROGAS: El Plazo Contractual será de 

OCHENTA (80) DÍAS CALENDARIO a partir de la fecha dé la Orden de Inicio, dentro del cual se establecen los 

plazos siguientes: 

1 Plazo máximo para la recepción CINCUENTA (50) DÍAS CALENDARIO a 
partir de la Orden eje Inicio 

2 Plazo máximo para elaborar el Atta de CINCO (5) DÍAS CALENDARIO a partir de la 
Recepción Parcial o Provisional fecha de recepción del suministro 

incluyendo su instalación. 
3 Plazo máximó para la revisión de DIEZ (10) DÍAS CAlENDARIO a partir de la 

cumplimientos fecha de la recepción provisional. 
4 Plazo máximo para subsanar defectos QUINCE {15) DÍAS CALENDARIO a partir 

o irregularidades de la fecha de la nota de reclamos del 
Administrador de Contrato, 

4 
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11) PRÓRROGA EN EL TIEMPO DE ENTREGA DEL SUMINISTRO: Si durante la ejecución de la entl-~f(;~:'fí)~j 
. e_-,~,,--·•''',' 

del suministro existen demoras por cualquier acto, cambios ordenados en el mismo, demoras en 

las autorizaciones de trabajos o cualquier otra causa que no sea imputable a la Contratista y que 

esté debidamente comprobada y documentada, la Contratista tendrá derecho a que se le conceda 

una prórroga de acuerdo a lo indicado en el artículo 86 de la LACAP. En todo caso, la Contratista 

deberá documentar las causas que han generado los retrasos en la ejecución del suministro, las 

cuales deberán ser confirmadas por el Supervisor (si hubiese) y autorizadas por el Administrador 

del Contrato. La solicitud de. prórroga deberá ser dirigida al Administrador del Contrato previo al 

plazo establecido para la entrega del suministro. La solicitud deberá hacerla la Contratista 

inmediatamente tenga conocimiento del retraso. La Garantía de Cumplimiento de Contrato, 

deberá prorrogarse antes de su vencimiento, la que será requerida por la UACI a la Contratista, a 

solicitud del Administrador del Contrato. SEXTA: LUGAR PARA LA ENTREGA DEL SUMINISTRO. El lugar 

donde se entregará el suministro será el Almacén de Materiales de cada empresa solicitante, según el 

siguiente detalle: a) Oficina Central, ubicada en el edificio Torre Roble, Centro Comercial Metro Centro en 

San Salvador; b) Aeropuerto Internacional El Salvador San Osear Arnulfo Romero y Galdámez, ubicado en el 

Municipio de San Luis Talpa, Departamento de La Paz; e) Puerto de Acajutla, ubicada en la Ciudad de 

Acajutla, Departamento de Sonsonate; d) Puerto La Unión, Final Barrio Conéepción, Calle a Playitas, 

Departamento de La Unión. SÉPTIMA: ORDEN DE INICIO. La Orden de Inicio será emitida y notificada por el 

Administrador del Contrato, quien remitirá copia a la UACI. OCTAVA: RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO Y PLAZOS 

DE REVISIÓN: Los Administradores de Contrato respectivos, llevarán el control establecido por la CEPA, el 

cual deberá ser adjuntado a las Actas de Recepción Parciales, Provisionales y/o definitivas. En el ca.so que la 

adjudicación sea por lote (empresa de CEPA), cada Administrador de Contrato deberá levantar la respectiva 

acta de recepción, y efectuar todo lo que se detalla a continuación: 1) RECEPCIÓN PARCIAL. La recepción de 

este suministro, se podrá hacer de rorma parcial hasta lsi entrega total de los ítems contratados. Para cada 

entrega parcial del suministro, el Administrador de Contrato correspondiente verificará el cumplimiento de 

las especificaciones técnicas posterior a subsanar deficiencias que pudiesen presentarse y lo recibirá a 

entera satisfac;clón por medio del Acta de Recepción Parcial correspondiente, la que deberá ser firmada por 

el contratista, el Supervisor de la CEPA si lo hubiere y el Administrador del Contrato. Cada Administrador de 

Contrato deberá remitir copla del o las actas a la UACI, para el respectivo expediente; ii) RECEPCIÓN 

PROVISIONAL. Una vez recibido la totalidad del suministro y comprobado el cumplimiento de las 

especificaciones contenidas en el contrato, la CEPA procederá a la Recepción Provislóríal, en un plazo no 
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mayor de DIEZ (10) DÍAS CALENDARIO, mediante acta de recepción. El o los administradores de contrato 

deberán remitir copla del acta a la UACI, para el respectivo expediente. 111) PLAZO DE REVISIÓN. A partir de 

la fecha del Acta de recepción parcial, la CEPA dispondrá de un plazo máximo de DIEZ (10) DÍAS CALENDARIO 

para revisar el suministro y hacer las observaciones correspondientes. En el caso de que el Administrador 

de Contrato comprobase defectos e Irregularidades en el suministro, éste procederá, dentro del plazo de 

revisión, a efectuar el reclamo al Contratista en forma escrita y remitir copla del mismo a la UACI; de acuerdo 

a las atribuciones conferidas en el numeral 6,10.1.8 del "Manual de Procedimientos para el ciclo de gestión 

de adquisiciones y contrataciones de las Instituciones de la Administración Pública", debiendo el contratista 

subsanarlas en un plazo no mayor de QUINCE (15) DÍAS CALENDARIO. Si la Contratista no subsanare los 

defectos e Irregularidades comprobados en el plazo para la entrega del suministro, éste se tendrá por 

incumplido; pudiendo la CEPA corregir los defectos o Irregularidades a través de un tercero o por cu¡¡lquler 

otra forma, cargando el costo de ello ;¡/ contratista, el cual será deducido de cualquier suma que se le 

adeude o haciendo efectiva las garantías respectivas, sin perjuicio de la caducidad del contrato con 

responsabilidad del contratista. Lo anterior no impedirá la imposición de las multas correspondientes. iv) 

RECEPCIÓN DEFINITIVA. Una vez levantada el Acta de Recepción Provisional y transcurridos el plazo máximo 

de DIEZ (10) DÍAS CALENDARIO para la revisión, sin que se hayan comprobado defectos o Irregularidades 

en el suministro, o subsanados que fueren estos por el contratista dentro del plazo establecido para tal 

efecto, se procederá a la recepción definitiva mediante acta de recepción, adjuntando el cuadro de cqntrol 

correspondiente, que deberá reflejar la cantidad total suministrada a entera satisfacción de la CEPA. Cada 

administrador de contrato deberá remitir copia del acta de recepción definitiva a la UACI, para el respectivo 

expediente. NOVENA: MULTAS: En taso el contratista incurra eh mora en el cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales por causas imputables al misrno, la CEPA podrá imponer el pago de una multa 

por cada día de retraso b declarar /a caducidad del contrato según la gravedad del incumplimiento, de 

conformidad con el Articulo 85 de la LACAP y aplicando el procedimiento establecido en el Articulo 160 de 

la LACAP y Articulo 80 de su Reglamento. Si ias multa$ se encontrasen en trámite siguiendo el procedimiento 

del Artículo 160 antes citado, el valor estimado de éstas podrá ser retenido por CEPA de los pagos 

pendientes de realizar. Así mismo, una vez notificada la multa impuesta al contratista y este no efectuase 

los p,;lgos correspondientes, el valor de éstasserá deducido de los pagos que pudiesen estar pendientes de 

realizar o de l¡¡(s) Garantía(s) en los casos que aplique. DÉCIMA: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE 

CONTRATO. Esta Garantía. la otorgará el Contratista a entera satisfacción de la CEPA, para asegurar que 

cumplirá con todas las cláusulas establecidas eh el contrato, la que se Incrementará en la misma proporción 

en que el valor del contrato llegare a aumentar, en su caso. La Contratista contará con CINCO (5) DÍAS 
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HÁBI LES posteriores a las fechas en las que se le entregue el contrato debidamente legalizad~l,ic,,o, .. f.,,'f>;:/ 
notificación de la Orden de Inicio, para presentar la mencionada garantía, la que será por un mori'tcL'-',11'.J.I,., / 
equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor del mismo, incluyendo el IVA, y cuya vigencia exce\ierá en 

SESENTA (60) DÍAS CALENDARIO al plazo contractual o de sus prórrogas, si las hubiere. Dicha Garantía 

tendrá su vigencia a partir de la fecha establecida como Orden de Inicio, La referida garantía s.erá analizada, 

para confirmar que no existan faltas, deficiencias, contradicciones o inconsistencias en la misma; en caso 

de detectarse éstas, la CEPA podrá requerir al ofertante que subsane dichas situaciones, en el plazo 

establecido en el numeral 11.1 de la Sección I de las Bases, de no hacerlo, se hará efectiva la Garantía de 

Mantenimiento de Oferta, La Garantía de Cumplimiento de Contrato s.e hará efectiva en los siguientes 

casos: i) Por incumplimiento injustificado del plazo contractual; il) Cuando la Contratista no cumpla 

con Jo establecido en las presentes Bases de Licitación; iii) Cuando el Contratista no cumpla con las 

penalizaciones establecidas en el contrato por incumplimiento del suministro ofrecido; lv) En cualquier otro 

caso de incumplimiento de la Contratista. Será devuelta la Garantía de Cumplimiento de Contrato, cuando 

la Contratista haya obtenido la correspondiente Acta de Recepción Final y presentada la Garantía de Buena 

Calidad a entera satisfacción de la CEPA Esta Garantía se hará efectiva si CEPA comprueba que los recursos 

recibidos por el Contratista en calidad de anticipo, han sido orientados a otros destinos diferentes a los 

establecidos en los documentos contractuales. DÉCIMA PRIMERA: GARANTÍA DE BUENA CALIDAD. El 

Contratista rendirá una Garantía de Buena Calidad (por cada lote adjudicado), equivalente al DIEZ POR 

CIENTO (10%) del monto total del contrato (o Lote correspondiente), incluyendo el IVA, con una vigencia 

de UN (1) AílO a partir de la Recepción Definitiva de los bienes objeto de la presente licitaci6n (de cada 

empresa o Jote) y deberá presentarla a entera satisfacci6n de la CEPA, previo a la cancelación del pago final 

del suministro. De no haber reclamos pendientes, una vez vencido el plazo de vigencia de esta Garantía, 

será devuelta al Contratista, DÉCIMA SEGUNDA: EJECUCIÓN DEL CONTRATO: La Contratista no podrá ceder, 

subarrendar, vender o traspasar a ningún título los derechos y obligaciones que emanen del contrato, salvo 

previo consentimiento escrito de la CEPA. Ningún subcontrato o traspaso de derecho, relevará al 

Contratista, ni a su fiador de las responsabilidades adquiridas en el contrato y en las garantías. La CEPA, no 

concederá ningún ajuste de precios durante el desarrollo del contrato, que resultare de la adjudicación de 

la presente licitación. Será responsabilidad de la Contratista el cumplimiento de las Leyes Laborales y de 

Seguridad Social, para quienes presten servicios subcontratados directamente por éste; además, será el 

responsable de pagar el impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y la Prestaci6n de Servicios (IVA) 

por dichos servicios. Asimismo, deberá aplicar lo dispuesto en el Instructivo UNAC N'02-2015, que 

literalmente dice: "Si durante la ejecución del contrato se comprobare por la Dirección General de 
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Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y .Previsión Social, incumplimiento por parte de la 

Contratista a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente 

trabajadora; se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el artículo 160 de la LAGAP 

para determinar el cometimiento o no durante la ejecución del contrato de la conducta tipificada como 

causal de inhabilitación en el artículo 158 Romano V literal b) de la LACAP, relativa a la invocación de hechos 

falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento a 

la normativa por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo; si durante el trámite de re 

inspección se determina que hubo subsanación pro haber cometido una infracción, o por el contrario si se 

remitiere a procedimiento sancionatorio, y en éste último caso deberá finalizar el procedimiento para 

conocer la resolución final." DÉCIMA TERCERA: LUGAR DE NOTIFICACIONES. Toda correspondencia, 

comunicación o asunto relacionado con la ejecución y efectos del Contrato, se efectuará por 

escrito a las direcciones de las personas siguientes: 1) Al Administrador del Contrato por parte de 

CEPA: en la Gerencia de Sistemas Informáticos de CEPA ubica en el séptimo nivel del edificio Torre 

Roble, San Salvador, al número de teléfono   

   

        

 Direcciones que se considerarán oficiales para 

efectos de notificaciones. Cualquier cambio de dirécción, teléfono, fax, correo electrónico deberá 

ser comunicado inmediatamente por escrito a la otra parte. DÉCIMA CUARTA: SOLUCIÓN DE 

CONFLICTOS. Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución de este 

Contrato se observarán los procedimientos .establecidos en el Título VIII, Capítulo 1, "Solución de 

Conflictos", artículo ciento sesenta y uno y siguientes de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública. DÉCIMA QUINTA: ADMINISTRADOR DE CONTRATO. El Administrador 

de Contrato será el Ingeniero Miguel Humberto Guirola Mendoza, Gerente de Sistemas de 

Información de Oficina Central; quien será el responsable de verificar la ejecución y cumplimiento 

dé las obligaciones contractuales, derivadas del contrato y de los demás documentos 

contractuales; así como de las responsabilidades enunciadas en el artículo 82 Bis de la LACAP, 

Manual de Procedimientos de la UNAC, numeral 6.10 "Administración de Contrato u Orden de 

Compra" emitido el 22 de enero de 2014 y normativa aplicable. En ca$o de ser necesario el 

Administrador del Contrato designará un Supervisor para que se encargue de coordinar y controlar 
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ejecución contractual, deberá evaluar el desempeño de la Contratista, en un plazo máximo de ocn'ó"'"'··''~/ 

(8) días hábiles después de haber emitido el acta de recepción total o definitiva, remitiendo copia 

a la UACI para la incorporación al expediente de contratación. Lo anterior para cumplir el numeral 

6.10.1.7 del Manual de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones 

de las Instituciones de la Administración Pública. DÉCIMA SEXTA: VIGENCIA DEL CONTRATO. Este 

Contrato entrará en vigencia a partir del día en que sea firmado por las partes y permanecerá en plena 

vigencia y efectos hasta que todas las obligaciones de ambas partes hayan sido cumplidas y realizadas; 

podrá ser prorrogado conforme lo establecen las leyes. DÉCIMA SÉPTIMA: CESACIÓN Y EXTINCIÓN DEL 

CONTRATO. Las causales de cesación y extinción del presente contrato estarán reguladas conforme lo 

establecido en el Artículo 92 y siguientes de la LACAP. DÉCIMA OCTAVA: CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL 

CONTRATO POR PARTE DE CEPA. CEPA se reserva el derecho de dar por terminado el presente contrato en 

forma unilateral y anticipada a la finalización del plazo, sin responsabilidad alguna para la CEPA y sin 

necesidad de acción Judicial, por las causales siguientes: a) Por incumplimiento de la contratista de 

cualquiera de las obligaciones estipuladas en el presente contrato; b) Si la contratista fuere declarada en 

quiebra o hiciere cesión general de sus bienes; c) Por embargo o cualquier otra clase de resolución judicial, 

en que resultaren afectados tódos o p,arté de los equipos y demás bienes propiedad de la contratista afectos 

a los servicios prestados conforme lo estipulado en el presente contrato y demás documentos 

contractuales; d) En el caso de disolución y liquidación de la sociedad, por cualesquiera de las causales que 

señala el Código de Comercio; e) Si para cumplir con el presente contrato, la contratista violare o 

desobedeciere las leyes, reglamentos u ordenanzas de la República de El Salvador. DÉCIMA NOVENA: 

JURISDICCIÓN, Para los efectos Jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la legislación 

vigente de la República de El Salvador, cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el 

artículo Cinco de la LACAP. Asimismo, señalan como domicilio especial el de esta ciudad a la competencia 

de cuyos tribunales se someten; será depositaria de los bienes que se embarguen la persona que la CEPA 

designe a quién releva de la obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos 

ocasionados, Inclusive los personales, aunque no hubiere condenación en costas. Así nos expresamos, 

conscientes y sabedores de los Derechos y Obligaciones recíprocas que por este Acto surgen entre cada una 

de nuestras Representadas, en fe de lo cual, leemos, ratificamos y firmamos el presente Contrato por estar 

redactado a nuestra ehtera satisfacción, en la ciudad de San Salvador, a los siete días del mes de agosto de 

dos mil diecinueve. 
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COMISIÓN EJECUTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 

Geren
Apoderado General Administrativo 

TECNASA ES, S. A. DE C. V. 

Po 1rio Antonio Zepeda Martlnez 
Apoderado Administrativo, 

Mercantil y Judicial 

diecinueve. Ante mí, JOSÉ ISMAEL MARTINEZ S , Not0rio, del domicilio de Nuevo Cuscatlán, 

departamento de La Libertad, comparece el señor EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido 

por EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROSA, de sesenta y tres años de edad, de nacionalidad 

salvadoreña, Ingeniero Agrícola, del domlcillo de Colón, departamento de La Libertad, a quien conozco e 

identifico por medio de su Documento Único de Identidad número  

 

 actuando en nombre y en representación, en su calidad de Gerente General y Apoderado 

General Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de Derecho Público 

con carácter autónomo, y personalidad jurídica propia, de este domicilio, con Número de Identificación 

Tributarla , que en el transcurso 

del anterior instrumento se denominó "la CEPA", o "la Comisión", cuya personería doy fe de ,er legítima y 

suficiente por haber tenido a la visto: a) Testimonio de Poder General Administrativo, otorgado en esta 

ciudad a las diecisiete horas con diez minutos del día veinticinco de junio de dos mil diecinueve, ante los 

oficios notariales de Jorge Dagoberto Coto Rodríguez, en el cual consta que el licenciado Federico Gerardo 

Anllker López, en su calidad de Presidente de la Junta Directiva y Representante Legal de la Comisión 

Ejecutiva Portuaria Autónoma, confirió Poder General Administrativo, amplio y suficiente en cuanto a 

derecho corresponde, a favor del Ingeniero Emérito de Jesús Velásquez Monterroza, conocido por Emérito 

de Jesús Velásquez Monterrosa, para que en nombre y representación de CEPA suscriba actos como el 
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presente, previa autorización de su Junta Directiva; asimismo, el notario autorizante dio fe de la existencia 

legal de CEPA y de las facultades con que actuó el licenciado Anllker López; b) Punto Décimo Noveno del Acta 

número tres mil diez, correspondiente a la sesión de Junta Directiva de CEPA celebrada el veintidós de julio 

de dos mil diecinueve, mediante el cual se adjudicó parcialmente la Licitación Pública CEPA LA-CERO 

CUATRO/DOS MIL DIECINUEVE, a favor de la Contratista; y se autorizó al Gerente General de CEPA, en su 

calidad de Apoderado General Administrativo, para suscribir el contrato correspondiente; y por otra parte 

PORFIRIO ANTONIO ZEPEDA MARTINEZ, mayor de edad, de nacionalidad salvadoreña, Ingeniero Electricista, 

del domicilio de Santa Tecla, departamento de La Libertad, con Documento Único de Identidad cero uno 

nueve seis tres tres uno tres ~ siete y con Número de Identificación Tributaria  

actuando en nombre y representación, en mi calidad 

de Apoderado Administrativo, Mercantil y Judicial de la sociedad que gira bajo la denominación "TECNASA 

ES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "TECNASA ES, S.A. DE C.V.", de 

nacionalidad salvadoreña y del domicilio de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria cero seis 
/uno cuatro cero. uno cero dos/ /do.si /uno/ . 

uno cuatro - • r · . · • . · . · ,.. ·· . " . . . • - uno cero · ·, - , ,, que en el transcurso del anterior 

Instrumento se denominó "la Contratista", y cuya personería doy fe de ser legitima y suficiente por haber 

tenido a la vista; Testimonio de Escritura Matriz de Poder Administrativo Mercantil y Judicial otorgado en 

ciudad de Panamá, República de Panamá el día veintiocho de marzo de dos mil diecisiete ante los oficios de 

Miguel Angel Aued Schezberg quien actuó en su calidad de Administrador Único Propietario y por 

consiguiente Representante Legal de la Sociedad TECNASA ES, S.A. DE e.V., inscrito en el Registro de 

Comercio de San Salvador al número TREINTA Y NUEVE del Libro UN MIL OCHOCIENTOS OCHO del Registro 

de Otros Contratos Mercantiles el día treinta de marzo de dos mil diecisiete y por medio del cual otorgó 

Poder Administrativo, Mercantil y Judicial a favor del Ingeniero PORFIRIO ANTONIO ZEPEDA MARTINEZ 

facultándolo para que entre otras cosas pueda presentar ofertas de Licitaciones, formalizar las mismas y 

firmar contratos que sean consecuencia de las Licitaciones, así mismo el notario autorizante de fe de la 

existencia legal de la sociedad antes mencionada; por lo tanto, el compareciente se encuentra en sus más 

amplias facultades para otorgar el presente acto; Y en tal carácter ME DICEN: Que reconocen como suyas las 

firmas puestas al calce del anterior documento, por haber sido puestas de su puño y letra, que consta de 

cinco folios lltlles, y por medio del cual ambos comparecientes han otorgado un CONTRATO DE "SUMINISTRO 

DE RECURSOS INFORMÁTICOS PARA LAS EMPRESAS DE CEPA Y FENADESAL, PARA EL AÑO DOS MIL 

DIECINUEVE" por medio de la cual la Contratista se obligó a suministrar parcialmente recursos Informáticos 

para las empresas de CEPA y FENADESAL,. de acuerdo a las Especificaciones Técnicas establecidas en las 

bases de Licitación Abierta CEPA LA-CERO CUATRO/DOS MIL DIECINUEVE, de acuerdo al detalle establecido 
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en el anterior documento; que la CEPA pagará a la Contratista en moneda de curso legal, a través de la 

Unidad Financiera Institucional el monto total de VEINTISIETE MIL TRESCltNTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR, sin incluir IVA; El 

Plazo Contractual será de OCHENTA DÍAS CALENDARIO a partir de la fecha de la Orden de Inicio; que la 

Contratista se obliga a presentar las garantías que sean requeridas por la Comisión; que el anterior Contrato 

contiene la cláusula de Multas, Administrador de Contrato, y otras que se acostumbran en ese tipo de 

instrumentos. Yo el Notario DOY FE: Que las firmas antes relacionadas son AUTÉNTICAS por haber sido 

puestas por los otorgantes a mi presencia. Así se expresaron éstos a quienes expliqué los efectos legal~s de 

la presente Acta Notarial que consta de dos hojas y leído que les fue por mí todo lo escrito íntegramente en 

un solo acto, lo ratifican y firmamos en duplicado. DOY FE. Iinterlineado: uno cuatro cero uno cero 
dos/dos/uno.Vale.-

JM 
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COMISION EJECUTIVA PORTUARIA AUTONOMA 
Gerencia de Sistemas de Información 

Señor 
Porfirio Antonio Zepeda Martínez 
TECNASA ES, S.A. DE C.V. 
CONTRATISTA . ' 
Presente. 

Estimado señorZepeda: 

15 de agosto de 2019 
Ref.: GASl-074/20]9 

CEPA LA-04/201!9 

Con relación al contrato suscrito con fecha 7 de agosto recién pasado, entre esta Comisión y su 
representada, derivado del proceso de Licitación Pública .CEPA LA 04/2019 "SUMINISTRO DE RECURSO 
INFORMÁTICO PARA CEPA Y FENADESAL, PARA EL AÑO 2019",, por el monto de VEINTISIETE MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y 
CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 27,395.95), rnás IVA, se le notifica lo siguiente: 

1) Que de conformidad a la cláusula Séptima del instrumento anteriormente relacionado, el suscrito en su 
calidad de Administrador de Contrato emite la Orden de Inicio a partir de las cero horas.del is de agosti,.de 
2019¡ por tanto, es de tomar en cuenta que la Orden de Inicio se considerará efectiva a partir de esta fecha. ' 

2) Que tal como Jo establece la cláusula Décima Quinta de dicho Conttato,. por parte de Cl:PA se ha designado 
como Administrador del Contrato al suscrito, Miguel Humberto Guírola Mendoza con quien deberá 
comunicarse para el segulmiento a la ejecución del mismo, y con lm. Jefes de Informática que se detallan en 
la misma cláusula. 

·3) Que según la cláusula Décima del mencionado contrato, su representada deberá presentar una Garantía de 
Cumplimiento de Contrato en un plazo máximo de CINCO DÍAS HÁBILES posteriores a la fecha en la que se le 
entregue el contrato iegalíiado y la notificación de la Orden de Inicio. El monto de dicha garantía es 
equivalente al DIEZ PORCIENTO (10%) del valor del contrato, con vigencia a partir de la fecha de la Orden de 
Inicio y deberá exceder en sesenta (60) días el plazo del contrato o de sus prórrogas sí las hubiere; po_r lo tanto, 
con base en el literal k) del Art, 10 de la lACAP, se le requiere prEsentar la Garantía de Cumplimiento de 
Contrato, en los términos contractu_almente requeridos; 

4) Que según la cláusula Décima Primera del mencionado contrato, su representada deberá presentar una 
Garantía de Buena Calidad (por cada lote adjudicado) en un plazo má:dmo,de CINCO DÍAS HÁBILES posteriores 
a la fecha en la que se le entregue el contrato legalizado y la notificación de la Orden de Inicio. El monto de 
dicha garantía es equivalente al DIEZ PORCIENTO (10%) del valor del conirato, con vigencia de UN (1) ÁIÍIO a 
partir de la Orden de Inicio; por lo tanto, con base en el literal k) del Art. 10 de la LACAP, se le requiere 
presentar la Garantía de Cumplimiento de Contrato, en los términos contractualmente requeridos. 

Atentamente, 

GOBIER1'1'0 DE 





1 ACTA DE RECEPCION DEFINITIVA . . . .. 

PROCESO DE COMPRA CEPA LA-04/2019 
"SUMINISTRO DE RECURSO INFORMATICO PARA CEPA Y FENADESAL, PARA EL Afilo 20ig", 

i, ¡_:....,,.........;:i· ' ____ _. 
. 

ACTA LOTE-83 ~ 

En la Gerencia de Sistemas de Información de la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma, CEPA, ubicada en la 
sexta planta del Edificio Torre Roble, a las diez horas del día cuatro de diciembre dos mil diecinueve, reunidos 
los suscritos: Miguel Humberto Guirola, Administrador del Contrato y José Francisco lraheta López, 
representante de la empresa TECNASA ES, S.A. DE C.V., acordamos dar por recibido en forma definitiva el 
suministro total de lo requerido en la LOTE-03 que contiene el suministro de "UPS APC- ITEMS 3", que se 
desarrolló a través del contrato LA-04/2019. El Acta Definitiva se emite por contar cori la aprobación de la 
recepción del suministro por los responsables de las empresas de CEPA. 

La fecha válida para la recepción del suministro es la fecha física de recepción, siendo el 23 de octubre de 2019, 
en Oficina Central. 

' La fecha máxima de recepción de la orden de compra era el 03 de octubre de 2019, por lo que el presente 
entregable SÍ estará sujeto a la aplicación de multas, de acuerdo a lo establecido en la orden de compra. 

Y no habiendo más que hacer constar y para los efectos legales correspondientes, firmamos y sellamos la 
presente acta, compuesta de una página, en dos originales para entregar una al proveedor quien la entregará a 
la Gerencia Financiera, y la segunda quedará en la Gerencia de Sistemas de Información. 

JOSÉ FRANC 
TECNASA ES, S.A. DE C.V. 

COMISION EJECUTIVA PORTUARIA AUTONOMA 

·oficina central: Edificio Torre Roble, Blvd. de Los Hé~oes, san Salvador, El Salvador, C. A. Apartado Postal: 2667, Teléfono (503) 2537~1300 · www.cepa.gob.sv 





ACTA DE RECEPCION DEFINITIVA · - .. ' . 

PROCESO DE COMPRA CEPA LA'04/2019 
· "SUMINISTRO DE RECURSO INFORMATICO PARA CEPA Y FENADESAL, PARA EL:A¡i¡o 2019", 

ACTA LOTE-03 

En la Gerencia de Sistemas de Información de la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma, CEPA, ubicada en la 
sexta planta del Edificio Torre Roble, a las diez horas del día cuatro de diciembre dos mil diecinueve, reunidos 
los suscritos: Miguel Humberto Guirola, Administrador del Contrato y José Francisco lraheta López, 
representante de la empresa TECNASA ES, S.A. DE C.V., acordamos dar por recibido en forma definitiva el 
suministro total de lo requerido en la LOTE-03 que contiene el suministro de "COMPUTADORA DE ESCRITORIO· 
ITEMS 4", que se desarrolló a través del contrato LA-04/2019. El Acta Definitiva se emite por contar con la 
aprobación de la recepción del suministro por los responsables de las empresas de CEPA. 

La fecha válida para la recepción del suministro es la fecha física de recepción, siendo el 03 de diciembre 2019, 
en Oficina Central. 

La fecha máxima de recepción de la orden de compra era el 03 de octubre de 2019, por lo que el presente 
entregable SÍ estará sujeto a la aplicación de multas, de acuerdo a lo establecido en la orden de compra. 

Y no habiendo más que hacer constar y para los efectos legales correspondientes, firmamos y sellamos la 
presente acta, compuesta de una página, en dos originales para entregar una al proveedor quien la entregará a 
la Gerencia Financiera, y la segunda quedará en la Gerencia de Sistemas de Información. 

-~--·_::_.. 

~5~1guel Humbertoc~ rola 
CEPA TECNASA ES, S.A. DE C.V. 

COMISION EJECUTIVA PORTUARIA AlJT'ONOMA 

Oficina Central: Edificio Torre Roble, Blvd. de Los Héroes, San Salvador, El Salvador, C. A. Apartado Postal: 2667, Teléfono (503) 253iH300· www.cepa.gob.sv 
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COMISIÓN f::,JJ:CUTIVA POHTUARIA AUTÓNOMA 
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CEPA .. PUERTO DE ACAJUTLA, L.O'f'E 112 \ .. ú\l \ 
PARA EL PRüCl'.SO DE LICITACIÓN Al31l,RTA Ci"PA LA-04/?.019 "SUMINISTRO DE RECURSO 

INFORMATICO PARA CEPA Y FENADESAL, PARA EL AÑO 2019" 

En la Sección de lnfor111ática de la Co111isión Ejecutiva Portuaria Autónoma, CEPA f'uerto de 

Acajutla, ubicada en la Zona Industrial, nuevo muelle, Edificio Administrativo de CEPA, a las doce 

horas con treinta minutos del día veintitrés ele seplie111bre ele dos 111il diecinueve, el representante 

de la empresa TEGNASA ES, S.A. DE C.V, Martín Alonso Barahona López y Samuel Antonio 

López Ortega, Jefe Sección de lnfor111átioa por parle de CEPA Puerto de Acajutla, da por recibido 

provisionalmente el Suministro, confor111e el siguiente detalle: 

EMPRESA DE 
CEPA 

PUERTO DE 
ACAJUTLA 

PUERTO DE 
ACAJUTLA 

WOE 
LOTE 

2 

2 

--------·----·--·---·-·-·--- ----- ---- MONEO 
UNIDAD TóTAL US$ 

CANTIDAD DE SIN 
MEDIDA IMPUESTOS 

DESCRIPCION DEL SlJMN!STf{O 

UPS DE 600VA, MARCA APC, MODELO BX600UM.. .. - 15 . -· UNIDAD --- 878.70 
SERIES: 
1) 9B'l917A10960 
2) 913·1917A10949 
3) 9B1917A108Íl1 
4) 981817A10882 
5) 981911AI0883 
6) 9B1917A10884 
7) 9819171\'10917 
8) 981917A10918 
9) 981917A10019 
10) 9B1917A10920 
11) 9B1917A10893 
12) 981917A10894 
·IJ) 981917A10895 
14) 981917A10896 
15) 9B1917A10885 
IMPRESOR LASER BLANCO Y NEGRO, MARCA HP, 
MODELO PRO M402dne (lrwluye 5 Tóner HP 26A Negro) 
SERIES: 
1) PHB5B74448 
2) PliB5874447 
3) PHB5C71387 
4) PHB5874446 

5 UNIDAD 1,799.90 

L·--·------· ---·- .... _ JD PH(35C73259 ----------------···-··------- ---- _________ ,. __ 
Todo lo ai1terior, con bt1se a lo establecido en el Contrato, originado ele la Licitación Abierta CEPA 

LA-04/20'19. 

Y no habiendo 111ás que hacer constar y para los efectos legales, firmarnos tres originales ele la 

GC)Biill<..NO DE EL SALVADO!( 





COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA 
PUERTO DE LA UNIÓN 

ACTA DE RECEPCIÓN PROVISIONAL 

Reunidos en el Almacén de 111aterlales del Puerto de La Unión, localizado en Final Barrio Concepción Calle a 

Playitas, La Unión, por parte de la Comisión el Ingeniero Juah Antonio Castillo Fuentes y el señor Martín Alonso 

Barahona Lopez en representación de la sociedad TECNASA ES, S.A, DE C. V., a las once horas del día 01 de octubre 

de 2019 acordamos dar por recibido de forma provisional el Recurso Informático correspondiente al LOTE 4, • 

PUERTO DE LA UNIÓN, derivado del proceso de Licitación Pública CEPA LA-04/2019 "SUMINISTRO DE RECURSO 

INFORMATICO PARA LAS EMPRESAS DE CEPA Y FENADESAL PARA EL AÑO 2019"; haciendo constar que se ha 

recibido por parte de CEPA, lo anterior de acuerdo al siguiente detalle: 

ITEM DESClllPCIÓN UNI. DE MEDIDA CANTlp~ ~- Fechad e Recepción 

1 Oack-UPS Unidad 4 01-10-2019 

-

Y no habiendo más que hacer constar, se da por finalizada la presente acta, a las once horas del día 

uno de octubre de dos mil diecinueve. 

Recibe Conforme: Entrega Conforme: 

GOBIERNO J)E EL SALVAI)OJ~ 
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ACTA IJE RECEPCION DEFINITIVA 
PROCESO DE COMPRA CEPA LA-04/2019 

"SUMINISTRO DE RECURSO INFORMATICO PARA CEPA V FENADESAL, PARA EL AÑO 2019". 

ACTA LOTE-04 ~-----------
1 En la Gerencia de Sistemas de Información de la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma, CEPA, ubicada en la¡ 
j sexta planta del Edificio Torre Roble, a las diez horas del día cuatro de diciembre dos mil diecinueve, reunidos 11 

los suscritos: Miguel Humberto Guirola, Administrador del Contrato y José Francisco lraheta López, 
[ representante de la empresa TECNASA ES, S.A. DE C.V., acordamos dar por recibido en forma definitiva el 
1

1

, suministro total de lo requerido en la LOTE-04 que contiene el suministro de "UPS "ITEMS 1)", que se desarrolló 
a través del contrato LA-04/2019. El Acta Definitiva se emite por contar con la aprobación de la recepción del 
suministro por los responsables de las empresas de CEPA. 

1 i La fecha válida para la recepción del suministro es la fecha física de recepción, siendo el 01 de octubre de 2019, 
1 sen el Puerto La Unión. 

1 La fecha máxima de recepción de la orden de compra era el 03 de octubre de 2019, por lo que el presente 
1 entregable NO estará suieto a la aplicación de multas, de acuerdo a lo establecido en la orden de compra. 

Y no habiendo más que hacer constar y para los efectos legales correspondientes, firmamos y sellamos la 
presente acta, compuesta de una página, en dos originales para entregar una al proveedor quien la entregará a 
la Gerencia Financiera, y la segunda quedará en la Gerencia de Sistemas de Información. 

Miguel HumbertoC¡::;~irola 
CEPA '·· 

COMISION EJECUTIVA PORTUAR!fl.. AUTONOMA 

JOSÉ FRAN HETA LÓPEZ 
TECNASMES, s. . DE c.v. 

Oficina Central: Edificio torre Roble, Blvd. de los Héroes, San Salvador, El Salvador, C. A. Apartado Postal: 2667, Teléfono {503) 2537·1300 www.cepa.gob.sv 
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COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTONOMA 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADOR 

"SAN OSCAR ARNULFO ROMERO GALDAMEZ" 

ACTA DE RECEPCION PROVISIONAL' 

De acuerdo a lo establecido en la cláusula OCTAVA: RECEPCION DEL SUMINISTRO Y PLAZOS 
DE REVISION del contrato suscrito con fecha 7 de agosto de 2019, entre la señor Porfirio 
Antonio Zepeda Martínez en calidad de Apoderado Administrativo, Mercantil y Judicial de 
la empresa TECNASA ES, S.A. DE C.V., y esta Comisión, derivado del proceso de LICITACION 
ABIERTA CEPA LA-04/2019 "SUMINISTRO DE RECURSO INFORMÁTICO PARA CEPA Y 
FENADESAL PARA EL AÑO 2019", hacemos constar que se recibió en las instalaciones del 
Almacén de Materiales, lo que se describe a continuación: 

Corr Serie CPU Serie Monitor 
1 Prodesk 400 G4 8CC9414QBB HP18.5 V190 Led VGA 1CR8490XSF 
2 Prodesk 400 G4 8CC9414Q9X HP18.5 V190 Led VGA 1CR8490X4P 
3 Prodesk 400 G4 8CC9414Q97 HP18.5 V190 Led VGA 1CR8490X54 
4 Prodesk 400 G4 8CC9414Q82 HP18.5 V190 Led VGA 1CR8490X3Y 
5 Prodesk 400 G4 8CC9414Q85 HP18.5 V190 Led VGA 1CR8490X6H 
6 Prodesk 400 G4 8CC9414Q8Z HP18.5 V190 Led VGA 1CR8490X67 
7 Prodesk 400 G4 8CC9414Q9J HP18.5 V190 Led VGA 1CR8490XSH 
8 Prodesk 400 G4 8CC9414Q9C HP18.5 V190 Led VGA 1CR8490X4H 
9 Prodesk 400 G4 8CC9414Q9Z HP18.5 V190 Led VGA 1CR8490X6F 
10 Prodesk 400 G4 8CC9414Q81 HP18.5 V190 Led VGA 1CR8490X6M 

que corresponden a la entrega programada para el Aeropuerto Internacional de ·El 
Salvador San Osear Arnulfo Romero y Galdámez ( AIES-SOARG); según nota de entrega No. 
2019-1268 de fecha 3 de diciembre de 2019. 

Miguel Guirola 
Administrador de Contrato 

TECNASA ES S.A. DE C.V. 

• • • 
GOBIERNO DE : • é •: EL SALVA1)01~ 

* ~¡#. * • • • 
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COMISIÓN EJE:CUTIVA PORTUARIA AUTONOMA 
AEROPUERTO INTERNACIONAL PE: EL SALVADOR 

"SAN OSCAR ARNlJLFO ROMERO GALPÁMEZ" 
\ J ,. ' ' i '. v,.~ u -Q uf \} ,, 1¡ 

ACTA DE RECEPCION·PROVISIONA[ 1 
/ 

De acuerdo a lo establecido en la cláusula OCTAVA: RECEPCION DEL SUMINISTRO Y PLAZOS 
DE REVISION del contrato suscrito con fecha 7 de agosto de 2019, entre la señor Porfirio 
Antonio Zepeda Martínez en calidad de Apoderado Administrativo, Mercantil y Judicial de 
la empresa TECNASA ES, S.A. DE C.V., y esta Comisión, derivado del proceso de LJCITACION 
ABIERTA CEPA LA-04/2019 "SUMINISTRO DE RECURSO INFORMÁTICO PARA CEPA V 
FENADESAL PARA EL AÑO 2019", hacemos constar que se recibió en las instalaciones del 
Almacén de Materiales, lo que se describe a continuación: 

Cant. Descrioción 
27 Unidad Back-UPS de APC, de 600 VA y 120 V, AVR, LAM 

Serie ·1 98!917All80(/ ID: V~J0976 
l9Bl917A11802/ V· 10977 
'I 9Bl9l7A11803/ V-10978 
'i 98!917Al1804 /,/ Y-10979 
<;981917A11794,i V-10980 
!, 9B1917A11793/ V-10981 
"9B1917A1093!/ V-10982 
';,9B19l7A11781 /~ V-10983 

1 'I 9B!9l7Al.1782.Í. V-10984 
1 1 i1 9Bl917All/83 V-10985 1 
! ,,, 9B19!7A1l7S4/ V-10986 1 
1 . · 9819!7All795 _/ V-10987 

9B19l7Al1796_/ V- 10988 , 
!9B1917A10936/ V-10989 
:9819! 7/\10934./. V- 10990 i , 

¡,, 9619l 7A1D933 / 1'·10991 
1;,19Bl 917Al0929/ 

1 \'!9B!917AI0932 / 
! \V 98!9! 7A10935/ 

V- 10992 
V-10993 

GOMISIOtl LIICUTIV/1 PORTU 1RIA /1U\ONOMA CEPA 
DE INFORMACIÓN GERENCIA DE SISTEMA : 

V-10994 

~ocr.i ' i ::C':,981917,'\108891/ V- 10995 
' 

RECIBIDO PO ~~"! 
i 1.\ 9Bl91/A10890/ V-10996 1 

1),9Bl917Al0891/ 1 V-10997 HORA, ,';1_ 

1 

')) 9B1917A10B92/ V-10998 
1"9Bl9l7Al0897 / V-10999 

1 ~, <)\981917A10898°.,/'. V-11000 

1 

/ 

1 

•¡é9B19l7A10899 / V-11001 
¡)9B1917Al0900 / v-11002 

2019 

GOBIERNO DE EL SALVA1)0Il 





,¡p>}' 
Impulsando e! progreso 
de El Salvador 

que corresponden a la entrega programada para el Aeropuerto Internacional de El 
Salvador San Osear Arnulfo Romero y Galdámez ( AIES-SOARG); según nota de entrega No. 
2019-1068 de fecha 21 de octubre de 2019. 

Y no habiendo más que hacer constar, se da por finalizada la presente acta, a las quince 
horas del día 25 de octubre de dos mil diecinueve. 

Miguel uirola 
Administrador de Contrato 

TECNASA ES S.A. DE C.V . 

GOBIERNO DE 
• • • *é* * el" ,_f~ ~ * 

• í!l= * * ~,,&: * * • • 
EL SALVADOR 





COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA 

Gerencia de Sistemas de Información 

MEMORANDO GASl-155/2019 

Para: Licenciada Xiomara Marroquín 

De: 

Jefe de la UACI 

Miguel Humberto Guirola Mendoza 

Gerente de Sistemas de Información

COBff:RNODE 
Et SALVADOR 

Asunto-: Solicitud para iniciar procedimiento de imposición de multa al proveedor TECNASA ES S.A DE 
C.V. en relación a la licitación LA-04/2019. 

Fecha: 6 de diciembre de 2019 

Hacemos referencia al contrato suscrito con fecha 7 de agosto de 2019 entre esta Comisión y TECNASA ES 
S.A. DE C.V., por un monto US$ 27,395.94, relacionado con el proceso de licitaciónpública CEPA-LA-04/2019 
"SUMINISTRO DE RECURSOS INFORMÁTICOS PARA LAS EMPRESAS DE CEPA Y FENADESAL PARA EL AÑO 
2019". 

Al respecto informamos que el proveedor TECNASA ES S.A. DE C.V. incumplió el plazo establecido como 
fecha límite de entrega de acuerdo al siguiente cuadro: 

EMPRESA ORDEN DE FECHA LÍMITE FECHA DÍAS ATRASO Monto 
INICIO RECEPCIÓN 

Aeropuerto 15-08-2019 03-10-2019 25-10-2019 22 1,581.66 
Internacional 

03-12-2019 61 10,200.20 

Puerto de 15-08-2019 03-10-2019 23-09-2019 o 2,678.00 
Acajutla 

Oficina 15-08-2019 03-10-2019 23-10-2019 20 478.08 

Central 03-12-2019 61 12,214.08 

Puerto La 15-08-2019 03-10-2019 01-10-2019 o 234.32 
Unión 

, V\ L, \V\ San Salvador, El Salvador. ,'v./.vf
y¡¡. \ \

7

\ 

1

~ulevard de Los Héroes, Edificio Torre Roble, Metrocentro, 

Tel. 2537~1300 
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COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA 

Gerencia de Sistemas de Información 

••• :.,~·. 
*.~.,.* 

••• 
GOIIIFJt.NO DE 
Et SALVADOR. 

Por lo anterior se solicita iniciar el procedimiento de multa por incumplimiento tardío de las obligaciones 
contractuales, de acuerdo a los establecido en el numeral 6.7.1 del Manual de procedimientos para el ciclo 
de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de la Administración Pública y de acuerdo 
a los artículos 85 y 160 de la Ley LACAP, por lo cual les anexo lo sigúiente: 

1. Copia del contrato 
2. Actas de recepción, parciales y definitivas, de cada empresa. 

ce. Archivo 

Boufevard de Los Héroes, Edificio Torre Roble, Metrocentro, 

San Salvador, El Salvador. 

Tel. 2537~1300 




